
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
  

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

  
PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE  

FERIAS INCLUSIVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 
 
 
 
 
 
 
 
 

CÓDIGO DEL PROCESO: FI-GADMA-003-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objeto de Contratación: “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA 
DISCAPACIDAD” 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

AMBATO, 19 de julio 2023 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 
 

FERIAS INCLUSIVAS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: FI-GADMA-003-2023 

 

 

ÍNDICE 

SECCIÓN I   CONVOCATORIA 

SECCIÓN II   CONDICIONES GENERALES 

 

2.1 Condiciones de inclusión 

2.2 Inhabilidades 

2.3 Uso del Pliego 

2.4 Cronograma 

2.5 Verificación de la documentación presentada y convalidación de errores 

2.6 Garantías 

2.7 Cancelación del Procedimiento 

2.8 Declaratoria de Procedimiento Desierto 

2.9 Adjudicatario Fallido 

2.10 Reclamos 

2.11 Administración del Contrato 

2.12 Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos 

2.13 Adjudicación y Publicación 

2.14 Contrato 

 

SECCIÓN III CONDICIONES PARTICULARES 

 

3.1 Objeto de la contratación 

3.2 Vigencia de la Oferta 

3.3 Término de Ejecución 

3.4 Presupuesto Referencial 

3.5 Costos del servicio 

3.6 Forma de Pago 

3.7 Garantía 

3.8 Metodología de Evaluación 

3.9 Forma de presentar la Oferta 

3.10 Términos de Referencia 

3.11 Requisitos mínimos 

3.12 Parámetros Inclusivos de Evaluación 

3.13 Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas del procedimiento 

3.14 Obligaciones adicionales de las Partes 

 

SECCIÓN IV MODELO DE FORMULARIO 

 

I. FORMULARIO DE LA OFERTA 

 

1.1   PRESENTACION Y COMPROMISO  

1.2   DATOS GENERALES DEL OFERENTE  

1.3   DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, OFERENTES 

1.4   TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS  

1.5   PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
  

1.6   EXPERIENCIA MÍNIMA DEL OFERENTE  

1.7   EQUIPO MINIMO REQUERIDO  

1.8   ADHESION A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES ECONOMICAS DEL   

  PROCEDIMIENTO.  

 

II. FORMULARIO DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE INCLUSIÓN. 

 

  Adicionalmente, en los casos que corresponda, los proveedores deberán presentar lo siguiente: 

 

III.  COMPROMISO DE ASOCIACION O CONSORCIO 

 

SECCIÓN  V  PROYECTO DE CONTRATO 

 

V.I          CONDICIONES PARTICULARES DE LOS CONTRATOS DE FERIA INCLUSIVA DE BIENES Y/O 

SERVICIOS 

 

V.II              CONDICIONES   GENERALES   DE   LOS   CONTRATOS   DE    FERIA INCLUSIVA DE BIENES Y/O 

SERVICIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

FERIA INCLUSIVA 

 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: FI-GADMA-003-2023 

 

SECCIÓN I  

CONVOCATORIA 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato convoca a todas las personas naturales o jurídicas, 

que estén habilitados en el Registro Único de Proveedores RUP y domiciliadas en el Cantón Ambato, para la 

presentación de ofertas relacionadas con el “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES -

GADMA DISCAPACIDAD”, siempre y cuando cumplan una de las siguientes condiciones:  

 

l. Productores individuales; 

2. Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores comunitarios, asociativos, cooperativos; 

3. Unidades económicas populares; 

4. Agricultura familiar y campesina 

5. Actores artísticos y culturales 

6. Artesanos; y, 

7. Micro y pequeñas unidades productivas.  

 

En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas unidades productivas, los accionistas o socios de éstas también 

deberán cumplir con la condición de ser micro o pequeñas unidades productivas. 

 

Los proveedores señalados en este artículo podrán presentar sus ofertas individualmente o asociados o consorciados u 

Organismo de Integración Económico, cuando se trate del sector de la economía popular y solidaria, o con compromiso 

de asociación o consorcio. 

 

Presupuesto Referencial y Certificación de Partida Presupuestaria: El Presupuesto referencial para esta contratación 

es de $ 17.366.40 (Diecisiete mil trescientos sesenta y seis, 40/100 dólares de los Estados Unidos de América) más 

IVA, correspondiente a la partida 73.02.35.002 denominada “Servicio de Alimentación”, conforme certificación 

presupuestaria N° 423 de fecha 22 de junio de 2023, emitida por la Directora Financiera. 

 

Código CPC: Código de Clasificador Central del Producto a utilizar es: 632300012 denominada “PREPARACION DE 

ALIMENTOS Y SERVICIOS DE SUMINISTRO PRESTADOS POR ENCARGO A CASAS PARTICULARES, 

SUMINISTRO DE COMIDAS PREPARADAS PARA BANQUETES, EN EL PROPIO LOCAL O EN OTRAS 

INSTALACIONES. SE PUEDE INCLUIR TAMBIEN EL SERVICIO DE LA COMIDA” 

 

Precio Unitario: El precio unitario al que deberá adherirse es de $ 2,68 (Dos, 68/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) más IVA. 

 

Término de entrega: 108 días término contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 

 

Forma de Pago: No se otorgará anticipo. El pago se lo realizará de manera mensual previa presentación de la factura 

por parte del contratista dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la entrega del servicio; así como con la 

presentación del informe favorable del Administrador del Contrato, Informe favorable de la Coordinadora del Centro 

Diurno El Peral, asistencia de los usuarios y ficha de recepción diaria de alimentos. 

 

El pago de la alimentación se lo realizará por CONSUMO, es decir, por el número de servicio de alimentación recibido 

por día y no por cantidades fijas mensuales. 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
  

Lugar de entrega de los servicios contratados:  

 

 

PROVINCIA  CANTÓN  PARROQUIA  DIRECCIÓN  
UNIDAD DE 

ATENCIÓN  

NÚMERO 

USUARIOS 

TUNGURAHUA AMBATO ATOCHA - FICOA 
AV. LA DELICIA Y 

MIRABELES 
EL PERAL 60 

 

Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes: 

 

1.- El pliego estará disponible, sin ningún costo, en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 
www.compraspublicas.gob.ec o también en archivo digital, que podrá ser retirado en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipalidad de Ambato ubicado en la Av. Atahualpa y Rio Cutuchi. Referencia: secretaria de la 
Coordinación de Contratación Pública, edificio matriz, bloque sur tercer piso. 
 

2.- El cronograma del presente procedimiento es el siguiente:  

 

ETAPA FECHA HORA 

Fecha de Publicación y Convocatoria 19-07-2023 17h00 

Fecha Límite de Socialización, Preguntas, Respuestas y Aclaraciones 

 

 

 

24-07-2023 17h00 

Fecha Límite de Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de 

referencia y condiciones económicas. 
28-07-2023 10h00 

Verificación de cumplimientos de requisitos mínimos y convalidación 

Fecha Límite solicitar Convalidación. 31-07-2023 20h00 

Fecha Límite respuesta Convalidación. 02-08-2023 20h00 

Fecha Límite de Verificación de cumplimientos de requisitos mínimos. 04-08-2023 20h00 

Fecha Límite de Adjudicación. 

 

 

 

08-08-2023 20h00 

   

La socialización del proceso de la feria inclusiva se realizará en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipalidad de Ambato ubicado en la Av. Atahualpa y Rio Cutuchi. Referencia: sala de reuniones de la 

Coordinación de Contratación Pública, tercer piso del edificio matriz, bloque sur, el 24 de julio de 2023 a las 08h30. 

 

3.- Metodología de evaluación de la documentación de adhesión: La Comisión Técnica, analizará la documentación 

de  adhesión a  las  especificaciones técnicas  o  términos de  referencia  y  condiciones económicas presentadas, en 

función del cumplimiento de las condiciones de participación establecidas en el pliego y ficha del bien o servicio 

específico, mediante la metodología cumple - no cumple, a través de la presentación de los formularios descritos en el 

presente pliego y condiciones particulares establecidas en la ficha técnica, con los oferentes que cumplan las 

condiciones establecidas en el pliego, serán puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por asociatividad y 

criterios de igualdad; así como por parámetros de calidad. 

 

4.- Los oferentes interesados en participar en el procedimiento, deberán manifestar electrónicamente a través del Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, su voluntad de adherirse a los términos de referencia y 

condiciones económicas del mismo y registrar su capacidad máxima de prestación del servicio con respecto a lo 

requerido en los pliegos; además deberán presentar su oferta de forma física la cual podrá contener la firma electrónica 

o manuscrita del proveedor o su representante legal, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de 

Ambato ubicado en la Av. Atahualpa y Rio Cutuchi. Referencia: secretaria de la Coordinación de Contratación 

Pública, tercer piso del edificio matriz, bloque sur. 

 

En el caso de que la oferta sea suscrita con firma electrónica deberá ser presentada en medio magnético, en un 

dispositivo de almacenamiento. 

 



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
  

La entrega de los documentos solicitados como requisitos mínimos y del formulario de la oferta de los proveedores 

en el procedimiento, se realizará desde la culminación de la fecha de socialización hasta la fecha límite para la 

presentación de dichos documentos, previsto en el cronograma de este. 
 

5.- Los requisitos mínimos presentados por los proveedores contendrán obligatoriamente los documentos 

(formularios) descritos en el presente pliego, y toda la documentación para determinar que la condición del participante 

se adecue a las condiciones de inclusión previstas en esta convocatoria o para aplicar los parámetros de calificación 

previstos. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato, comunicará los resultados de la revisión y 

validación de la documentación presentada por los participantes, publicando el acta respectiva en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad 

de Ambato podrá también elaborar y publicar un listado con el total de los proveedores habilitados para efectos de 

adjudicación. 

 

6.- La adjudicación, se realizará sobre la base del cumplimiento de los requisitos mínimos y formularios previstos en 

el pliego, bajo la metodología cumple/no cumple y criterios de inclusión. 

 

7.- Este procedimiento de Feria Inclusiva se regirá por la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General, la normativa emitida por el SERCOP que sean aplicables, y el pliego debidamente 
aprobado. 

 
 
Ambato, 19 de julio del 2023. 

 

 

 

 

Ing. Laura Pilamunga Pilamunga 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 
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SECCIÓN II CONDICIONES 

GENERALES 

2.1 Condiciones de inclusión: podrán participaren los procedimientos de feria inclusiva las personas naturales o 
jurídicas, que estén habilitados en el Registro Único de Proveedores RUP, en el siguiente orden: 

 

1. Productores individuales; 

2. Organizaciones de economía popular y solidaria: sectores comunitarios, asociativos, 

cooperativos; 

3. Unidades económicas populares; 

4. Agricultura familiar y campesina 

5. Actores artísticos y culturales 

6. Artesanos; y, 

7. Micro y pequeñas unidades productivas. 

 

En el caso de personas jurídicas micro y pequeñas unidades productivas, los accionistas o socios de éstas también 
deberán cumplir con la condición de ser micro o pequeñas unidades productivas. 

 

Los proveedores señalados en este artículo podrán presentar sus ofertas individualmente o asociados o consorciados u 
organismo de integración económico, cuando se trate del sector de la economía popular y solidaria, o con compromiso 
de asociación o consorcio.  

 

La entidad contratante es responsable de verificar la condición jurídica de cada oferente, a fin de cerciorarse que 

pertenezca a cualquiera de las categorías previstas en este numeral. Para el efecto, podrá solicitar en el pliego de un 

procedimiento de Feria Inclusiva, la documentación probatoria correspondiente. 

 

2.2 Inhabilidades: No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí mismas o por interpuesta 

persona, las personas que incurran en las inhabilidades generales y especiales, de acuerdo a los artículos 62 y 63 de la 

LOSNCP; y, 250, 251 y 252 del RGLOSNCP, así como en la prohibición señalada en el literal j) del artículo 24 de la 

Ley Orgánica de Servicio Público. Tampoco podrán participar en este procedimiento y por lo mismo se las considerará 

inhábiles para el mismo, aquellas personas naturales o jurídicas que no cumplan con las condiciones previstas en la 

Convocatoria del presente pliego de Feria Inclusiva. 

 

2.3 Uso del Pliego: La entidad contratante, al utilizar el modelo de pliego de Feria Inclusiva podrá bajo su 

responsabilidad modificar y ajustar el mismo a las necesidades particulares del procedimiento de contratación, siempre 

que se cumpla con la LOSNCP y su Reglamento General, y el contenido de los requisitos mínimos se solicite a 

través de los formularios que son parte del modelo de pliego, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 del RGLOSNCP.  

 

2.4 Cronograma: Conforme a lo establecido en el numeral 2 de la “Sección I Convocatoria”, de estos pliegos. 

 

2.5 Verificación de la documentación presentada y convalidación de errores: Luego de realizada la revisión y 

validación de la documentación de adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones 

económicas presentada por el oferente, la entidad contratante podrá efectuar cualquiera de las siguientes acciones: 

 

Si un participante no cumpliere con toda la documentación o requisitos del procedimiento la entidad podrá: 

 

a) Solicitar la rectificación de la información al proveedor pudiendo éste volver a presentarla hasta la fecha 

límite para la convalidación de errores, prevista en el cronograma del procedimiento. Sin embargo, si el 

proveedor pese a las observaciones emitidas por la comisión técnica o el servidor designado por la 

Máxima Autoridad no rectificare la documentación o no la volviese a presentar, no podrá ser considerado 

para ninguno de los efectos del procedimiento, es decir su propuesta de adhesión se considerará no 

aceptada. 

 
b) Proceder del mismo modo señalado en el literal a), si el contenido de los numerales del formulario de la oferta 

presentada difiriere del solicitado en el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren 
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las condiciones de la contratación. 
 

c)   Descalificar a un proveedor si determinare que este no cumple con las condiciones previstas para la Feria 

Inclusiva. 

 

2.6 Garantías:  

 

Dependiendo del monto de contratación las entidades contratantes deberán solicitar a los proveedores la respectiva 

emisión de garantías, que se detallan a continuación: 

 

• La garantía de fiel cumplimiento del contrato, si la cuantía de la misma es mayor al valor que resulte de 

multiplicar el coeficiente 0,000002 por el presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto total de la orden de compra. 

• La garantía de buen uso del anticipo, en el caso que se haya contemplado anticipo en el procedimiento. 

 

Las garantías contempladas en este numeral, serán entregadas a través de cualquier forma prevista en el artículo 73 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y serán devueltas conforme lo dispuesto en el 

artículo 77 de la misma Ley. 

 

2.7 Cancelación del Procedimiento: En cualquier momento comprendido entre la convocatoria y hasta veinticuatro 

(24) horas antes de la fecha de presentación de los documentos solicitados como requisitos mínimos, la máxima 

autoridad de la entidad contratante podrá declarar cancelado el procedimiento, mediante acto administrativo motivado, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -

LOSNCP. 

 

2.8 Declaratoria de Procedimiento Desierto: La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, antes 

de resolver la adjudicación, podrá declarar desierto el procedimiento de manera total o parcial, de conformidad con 

el artículo 33 de la LOSNCP, a través de acto administrativo debidamente fundamentado. Una vez declarado desierto 

el procedimiento, a máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá disponer su archivo o su 

reapertura. 

 

2.9 Adjudicatario Fallido: El adjudicatario podrá solicitar y justificar, dentro del término fijado para la suscripción 

del contrato, la no suscripción del mismo por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas y 

aceptadas por la entidad contratante. En este caso la máxima autoridad de la entidad contratante no le declarará 

adjudicatario fallido. Si posteriormente, una vez superadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito este proveedor 

solicitare la suscripción del contrato, la entidad contratante, de considerarlo conveniente a sus intereses, podrá hacerlo. 

 

Si un oferente se negare, por segunda ocasión y por cualquier causa, a suscribir el contrato, será calificado por la 
entidad contratante como adjudicatario fallido y procederá de conformidad con los artículos 35 y 98 de la LOSNCP. 
A efecto de notificar al Servicio Nacional de Contratación Pública deberá observar la normativa emitida al respecto. 

 

2.10 Reclamos: Para el evento de que los participantes o adjudicatarios presentaren reclamos relacionados con los 
documentos solicitados como requisitos mínimos, se deberá considerar lo establecido en los artículos 102 y 103 de 
la LOSNCP. 

 

2.11 Administración del Contrato: La entidad contratante designará a un administrador del contrato, quien velará 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo. 
 
 
 

2.12 Verificación de cumplimiento de requisitos mínimos: La comisión técnica o el servidor designado por la 

Máxima Autoridad, analizará los documentos solicitados como requisitos mínimos presentados en función del 

cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia del servicio que se hayan previsto en el 

pliego (metodología cumple o no cumple), con los oferentes que cumplan las condiciones establecidas en el pliego, 

serán puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por asociatividad, criterios de igualdad, parámetros de calidad. 
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2.13 Adjudicación y publicación 
 
 

Dentro del día y hora término previsto en el cronograma del procedimiento, la entidad contratante resolverá la 

adjudicación del respectivo contrato a él o los oferentes adjudicados para la adquisición de bienes o prestación de 

servicios, que hayan cumplido con las condiciones de participación, en función del cumplimiento de las condiciones 

de participación previstos en el pliego. 

 

La entidad contratante adjudicará el procedimiento de Feria Inclusiva de acuerdo al orden de prelación del puntaje 

obtenido en la calificación de los criterios inclusión; pudiendo la entidad contratante adjudicar a él o los 

proveedores que obtengan la mayor puntuación. En caso de que se tratase de varios proveedores el monto 

adjudicado a cada uno será definido por la entidad contratante en función de sus capacidades para fabricar y entregar 

los bienes o prestar el servicio en los términos establecidos. 

 

2.14 Contrato 

 

La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y el o los proveedores adjudicatarios suscribirán el 

respectivo contrato conforme a las condiciones de inclusión establecidas en el pliego del procedimiento, la oferta, 

las cantidades establecidas en la adjudicación, de ser el caso, sin necesidad de escritura pública, salvo el caso de que 

la cuantía de la adjudicación sea igual o superior a la base prevista para la licitación de bienes y servicios, caso en el 

cual el contrato será protocolizado ante Notario Público. Para la suscripción del documento mencionado, dependiendo 

del monto y la forma de pago, será requisito previo la rendición de las garantías correspondientes. El proyecto de 

contrato que es parte del modelo de pliego servirá como referencia para las entidades contratantes. 

 

El contratista deberá entregar los bienes o prestar los servicios conforme al término, precio, cantidades y demás 
condiciones establecidas en el contrato. En caso de incumplimiento se estará a lo establecido en la LOSNCP, su 
Reglamento y condiciones del pliego del procedimiento.



 

   

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 
 

FERIAS INCLUSIVAS 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: FI-GADMA-003-2023 

 

SECCIÓN III CONDICIONES 

PARTICULARES 

3.1 Objeto de la contratación del: “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA 

DISCAPACIDAD”. 

 
3.2 Vigencia de la oferta: La oferta se entenderá vigente hasta 60 días. En caso de que no se señale una fecha estará 
vigente hasta la celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP. 

 

3.3 Término de Ejecución: 108 días término contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 

   

3.4 Presupuesto referencial: El Presupuesto referencial para esta contratación es de $17.366.40 (Diecisiete mil 

trescientos sesenta y seis, 40/100 dólares de los Estados Unidos de América) más IVA. 

 

3.4.1 Detalle del cálculo del presupuesto: 

 

N° CPC ÍTEM 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

COBERTURA 

(NIÑOS 

YNIÑAS) 

COBERTURA 

POR 108 DÍAS 

TÉRMINO 

VALOR 

UNITARIO 

(NIÑOS 

YNIÑAS) 

PRESUPUESTO  

COBERTURA 

POR 108 DÍAS 

TÉRMINO 

1 632300012 

SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN BAJO 

CONVENIO MIES – 
GADMA DISCAPACIDAD 

Ración/ Ingesta 60 6.480 $ 2,68 $ 17.366,40 

TOTAL:  60 6.480   $ 17.366,40 

 

3.5 Costos del servicio: La entidad contratante para la prestación de servicios deberá considerar a efectos de 

determinar el costo de cada ítem todas las actividades y costos necesarios para que el oferente preste los servicios 

objeto de la contratación en cumplimiento de las especificaciones técnicas o términos de referencia, y a plena 

satisfacción de la entidad contratante. 

 

3.6 Forma de Pago: No se otorgará anticipo. El pago se lo realizará de manera mensual previa presentación de la 

factura por parte del contratista dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la entrega del servicio; así como 

con la presentación del informe favorable del Administrador del Contrato, Informe favorable de la Coordinadora del 

Centro Diurno El Peral, asistencia de los usuarios y ficha de recepción diaria de alimentos. 

 

El pago de la alimentación se lo realizará por CONSUMO, es decir, por el número de servicio de alimentación recibido 

por día y no por cantidades fijas mensuales. 

 

3.7. Garantías: no aplica. 

 

3.8 Metodología de Evaluación: La Comisión Técnica realizará la evaluación de los documentos solicitados como 
requisitos mínimos, sobre la base de la metodología cumple/no cumple, con los oferentes que cumplan las condiciones 
establecidas en el pliego, serán puntuados atendiendo requisitos de inclusión: por asociatividad y criterios de igualdad; 
así como por parámetros de calidad. 

 

3.9 Forma de presentar la oferta: 

 

3.9.1.- Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas.- En esta 
etapa los proveedores interesados en participar en el procedimiento convocado por esta entidad contratante, 



 

   

deberán ingresar en el Portal Institucional del SERCOP su manifestación de interés,  aceptando  y  adhiriéndose  
a  los términos  de  referencia  y condiciones  económicas  del  procedimiento,  y  registrarán  adicionalmente  su  
capacidad  máxima de producción de prestación del servicio; además deberán presentar su oferta de forma física 
en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato ubicado en la Av. Atahualpa y Rio Cutuchi. 
Referencia: secretaria de la Coordinación de Contratación Pública, tercer piso del edificio matriz, bloque sur. 
 

3.9.2.- Presentación y verificación de cumplimiento de requisitos mínimos y convalidación de errores. - Una 
vez que los proveedores hayan manifestado su voluntad de adherirse a los términos de referencia y condiciones 
económicas del procedimiento de Feria Inclusiva deberán presentar los documentos solicitados como requisitos 
mínimos y el formulario de la oferta, dentro del período establecido, en el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipalidad de Ambato ubicado en la Av. Atahualpa y Rio Cutuchi. Referencia: secretaria de la Coordinación 
de Contratación Pública, tercer piso del edificio matriz, bloque sur. 
 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato solicitará el cumplimiento de los términos 

de referencia y capacidad instalada o condiciones del servicio. 

 

El participante presentará los documentos mínimos, utilizando el formato de carátula que es parte de este pliego. 

Los documentos mínimos solicitados deberán incluir la presentación de todos los numerales del formulario de la 

oferta previstos en el pliego, más la documentación necesaria para determinar que la condición del participante se 

adecue a las condiciones previstas en esta convocatoria. Los oferentes deberán presentar su oferta de forma física la 

cual podrá contener la firma electrónica o manuscrita del proveedor o su representante legal. 

 

En el caso de que la oferta sea suscrita con firma electrónica deberá ser presentada en medio magnético, en un 

dispositivo de almacenamiento. 

 

La entrega de los documentos solicitados como requisitos mínimos y del formulario de la oferta de los proveedores 

en el procedimiento, se realizará desde la culminación de la fecha de socialización hasta la fecha límite para la 

presentación de dichos documentos, previsto en el cronograma de este. 
 

Los participantes no podrán, bajo concepto alguno, ceder los derechos y obligaciones derivados de este 

procedimiento y del contrato respectivo. 
 
Si la entidad contratante verificare que la documentación presentada por los participantes contiene errores, deberá 
solicitar la rectificación al proveedor, en cualquier tiempo desde la fecha de su presentación hasta la fecha límite para 
la presentación y verificación de cumplimiento de requisitos mínimos. CONFORME LAS FECHAS 

ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 2 DE LA “SECCIÓN I CONVOCATORIA”, DE ESTOS PLIEGOS. 

 

Asimismo, si la entidad contratante al momento de receptar la documentación mínima solicitada comprobare que el 

participante aún no se ha adherido a las condiciones económicas del procedimiento de Feria Inclusiva a través del 

Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, prestará las facilidades del caso y de ser necesario 

la asesoría respectiva, a fin de que el proveedor realice y/o finalice o concluya el trámite pertinente en el Portal 

Institucional del SERCOP y culmine así con la presentación de su adhesión. 

 

Conforme lo señalado en el numeral 2.5 de este pliego, la entidad contratante si un participante no cumpliere con 

toda la documentación o requisitos del procedimiento la entidad podrá: 

 

a) Solicitar la rectificación de la información al proveedor pudiendo éste volver a presentarla hasta la fecha 

límite para la convalidación de errores, prevista en el cronograma del procedimiento. Sin embargo, si el 

proveedor pese a las observaciones emitidas por la comisión técnica o el servidor designado por la 

Máxima Autoridad no rectificare la documentación o no la volviese a presentar, no podrá ser 

considerado para ninguno de los efectos del procedimiento, es decir su propuesta de adhesión se 

considerará no aceptada. 

 
b) Proceder del mismo modo señalado en el literal a), si el contenido de los numerales del formulario de la 

oferta presentada difiriere del solicitado en el pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que 
se alteren las condiciones de la contratación. 

 
c)   Descalificar a un proveedor si determinare que este no cumple con las condiciones previstas para la Feria 



 

   

Inclusiva. 
 
La entidad contratante en ningún caso será considerada como responsable de la documentación que pudiere presentar 
un oferente como requisitos mínimos, en un lugar distinto al fijado en la convocatoria o después de la hora establecida 
para ello. 
 

3.10 Términos de Referencia:  

 

3.10.1 Antecedentes 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

Artículo 3, numeral 1) de los deberes primordiales del Estado son: “garantizar sin discriminación alguna el efectivo 

goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la 

educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes”; 

 

Artículo 35 establece “Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas 

con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención 

prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 

infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición 

de doble vulnerabilidad”; 

 

Artículo 48, establece: “El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren: 1. La 

inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que fomenten su participación 

política, social, cultural, educativa y económica; 2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias 

que les permita iniciar y mantener actividades productivas, y la obtención de becas de estudio en todos los niveles 

de educación; 3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso; 4. La 

participación política, que asegurará su representación, de acuerdo con la ley; 5. El establecimiento de programas 

especializados para la atención integral de las personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar 

el máximo desarrollo de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución de la dependencia;  6. El 

incentivo y apoyo para proyectos productivos a favor de los familiares de las personas con discapacidad severa; 7. 

La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley sancionará el abandono 

de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de abuso, trato inhumano o degradante y 

discriminación por razón de la discapacidad.”.  

 

CÓDIGO ORGÁNICO DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN 

 

Artículo 54, literal a) establece son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal: “Promover el 

desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a 

través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y 

legales”;  

 

Artículo 60, de las atribuciones del Alcalde o Alcaldesa, en su literal n) menciona: “Suscribir contratos, convenios 

e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los 

convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, 

en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia”;  

 

Artículo 249 íbidem, menciona: “Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el 

presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento 

(10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales 

para la atención a grupos de atención prioritaria”. 

 

ORDENANZA QUE  REGULA LA SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS ENTRE EL GAD MUNICIPALIDAD 

DE AMBATO E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS PARA LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS O 

PROYECTOS SOCIALES QUE BENEFICIEN A LA COLECTIVIDAD DEL CANTÓN AMBATO 



 

   

Artículo 4 establece: “De los Convenios.- Los convenios que celebre  el GAD Municipalidad de Ambato con 

instituciones públicas o privadas, para la ejecución de programas y proyectos sociales en beneficio directo de la 

colectividad, cuyo monto presupuestario o valorado en especie supere el equivalente al 0.025 por ciento del 

presupuesto de inversión municipal anual, será aprobado por el Concejo Municipal, para lo cual se contará con los 

informes técnicos, legales y financieros e informe sobre el uso y destino de los recursos en beneficio de la 

colectividad Ambateña. El/la Alcalde/sa podrá suscribir bajo su responsabilidad en forma administrativa aquellos 

convenios que no superen el equivalente al 0.025 por ciento del presupuesto de inversión municipal anual”. 

 

CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA No. PD-03-18D01-17778-D ENTRE EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO (GAD) PARA LA IMPLEMENTACION DE 

SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD CENTROS DIURNOS DE 

DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

“TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 

3.1 OBLIGACIONES DEL GAD: 

 

“k) Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa legal vigente, normas de control interno, normativa 

de contratación pública, para la adquisición de los bienes y servicios, incluidos los de alimentación, preferentemente 

a los emprendedores de la Economía Popular y Solidaria que se encuentren debidamente regularizados, a través de 

las herramientas del Portal de Compras Públicas; 

 

 l) En caso de tener externalizada la alimentación, los proveedores de alimentos contratados deberán cumplir 

obligatoriamente con los estándares de buenas prácticas de manufactura de alimentos y los reglamentos 

establecidos para el efecto por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Salud 

Pública. 

 

La alimentación proporcionada a los usuarios del servicio deberá cumplir obligatoriamente con los parámetros de 

calidad y cantidad establecidas en las normas e instrumentos técnicos correspondientes. Esto también debe 

observarse en caso de preparar la alimentación en el servicio, vado los parámetros del Manual de Buenas Prácticas 

de manufactura en la alimentación.  

 

El menú en cualquiera de los dos casos, debe ser aprobado por un/a nutricionista del sistema de salud”. 

 

El GAD Municipalidad de Ambato consiente de la necesidad de brindar servicios de calidad a la colectividad, tiene 

entre sus objetivos estratégicos el promover el desarrollo social e intercultural fortaleciendo la salud, bienestar, 

igualdad de género, deporte y recreación; la conservación del patrimonio cultural, identidad, apropiación de 

tradiciones y costumbres de Ambato. 

 

Con fecha 20 de abril de 2023, se suscribe el CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA No. PD-

03-18D01-17778-D ENTRE EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO (GAD) PARA LA 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD 

CENTROS DIURNOS DE DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 

3.10.2 Objetivos 

Objetivo General 

 

Contratar el servicio de alimentación bajo convenio MIES – GADMA discapacidad. 

 

 

 

Objetivos Específicos 

  

• Cumplir con lo estipulado en el convenio a través de lo establecido en el Cronograma Valorado. 



 

   

 

• Proporcionar alimentación en 4 momentos, desayuno, refrigerio de la mañana, almuerzo y refrigerio de la 

tarde, cumpliendo con los horarios de alimentación establecidos por la Unidad de Atención. 

 

3.10.3 Alcance 

El alcance que tiene este proceso de contratación es para los beneficiarios del convenio, será de manera exclusiva 

para los 60 usuarios que asisten al Centro Diurno de Discapacidades El Peral. 

 

PROVINCIA  CANTÓN  PARROQUIA  DIRECCIÓN  
UNIDAD DE 

ATENCIÓN  

NÚMERO 

USUARIOS 

TUNGURAHUA AMBATO ATOCHA - FICOA 
AV. LA DELICIA Y 

MIRABELES 
EL PERAL 60 

 

La asistencia de los usuarios a la unidad de atención Centro Diurno El Peral es de lunes a viernes en horario de 

08h00 a 15h00, por lo que se requiere una asistencia alimentaria con 4 tiempos de comida, que cubra el 75% de sus 

necesidades alimentarias - nutricionales diarias. 
 

3.10.4 Metodología de trabajo 

Toda vez que se ha suscrito el convenio del Centro Diurno de Discapacidad LOS USUARIOS se encuentran en 

atención bajo modalidad presencial, dentro de los rubros financiados por el MIES consta la Alimentación de los 

usuarios, así como el cumplimiento al convenio en su cláusula TERCERA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

3.1 OBLIGACIONES DEL GAD, en sus literales: k) Cumplir con las disposiciones establecidas en la normativa 

legal vigente, normas de control interno, normativa de contratación pública, para la adquisición de los bienes y 

servicios, incluidos los de alimentación, preferentemente a los emprendedores de la Economía Popular y Solidaria 

que se encuentren debidamente regularizados, a través de las herramientas del Portal de Compras Públicas. l) En 

caso de tener externalizada la alimentación, los proveedores de alimentos contratados deberán cumplir 

obligatoriamente con los estándares de buenas prácticas de manufactura de alimentos y los reglamentos establecidos 

para el efecto por parte del Ministerio de Inclusión Económica y Social y el Ministerio de Salud Pública. La 

alimentación proporcionada a los usuarios del servicio deberá cumplir obligatoriamente con los parámetros de 

calidad y cantidad establecidas en las normas e instrumentos técnicos correspondientes. Esto también debe 

observarse en caso de preparar la alimentación en el servicio, vado los parámetros del Manual de Buenas Prácticas 

de manufactura en la alimentación. El menú en cualquiera de los dos casos, debe ser aprobado por un/a nutricionista 

del sistema de salud.”. 

 

De acuerdo a la norma técnica la unidad de atención debe proporcionar la alimentación en 4 momentos: desayuno, 

refrigerio de la mañana, almuerzo y refrigerio en la tarde cumpliendo con los horarios de alimentación establecidos 

por la unidad de atención. 

 

La adjudicación del servicio de alimentación, se realizará a través de un proceso denominado Feria Inclusiva como 

una estrategia de fortalecer y promover la economía popular y solidaria, razón por lo cual, es necesario realizar el 

procedimiento de Feria Inclusiva determinado en el artículo 59.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y artículos del 224 al 235 de su Reglamento General, a fin de fortalecer la Economía Popular 

y Solidaria. 

 

3.10.5 Información que dispone la entidad 

El GAD Municipalidad de Ambato, dispone la siguiente información: 

 

• Manual BPM 

• CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA No. PD-03-18D01-17778-D ENTRE EL 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL - MIES Y GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO (GAD) PARA LA IMPLEMENTACION DE 



 

   

SERVICIOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA MODALIDAD CENTROS DIURNOS DE 

DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

3.10.6 Productos y servicios esperados 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO  

La alimentación debe ser brindada en 4 momentos: desayuno, refrigerio de la mañana, almuerzo y refrigerio de la 

tarde cumpliendo con los horarios de alimentación establecidos por la unidad de atención. 

 

El servicio se prestará los días laborables de la semana (5), sin incluir fines de semana ni feriados.  

 

El servicio incluye la entrega de los alimentos por parte del proveedor en el lugar indicado previo acuerdo con la 

entidad contratante.  

 

El proveedor contará con un espacio físico que cumpla con las condiciones de salubridad e higiene para la adecuada 

preparación de los alimentos.  

 

El proveedor es responsable por las condiciones de asepsia de todos los espacios relacionados con su trabajo, en 

especial el área de manipulación de alimentos.  

El proveedor deberá realizar la limpieza de las instalaciones, antes y después del lugar donde se servirán los 

alimentos.  

 

La limpieza y desinfección de la vajilla es responsabilidad del proveedor.  

 

Es responsabilidad del proveedor manejar todo el sistema logístico (tiempos de entrega del servicio, opción de 

transporte, almacenaje, distribución y movilización) que le permita entregar el producto en óptimas condiciones.  

 

Se establece como obligatoria la limpieza profunda de carácter semanal, tomando en cuenta la limpieza de trampas 

de grasa. De la misma manera se contempla el uso de desinfectante de manos antes de iniciar el servicio de 

preparación de alimentos.  

 

METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN  

LA PLANIFICACIÓN DE LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

   

El proveedor debe contar con el menú en base a las necesidades nutricionales de los usuarios, mismo que debe ser 

elaborado o validado por un/una nutricionista privado o del Sistema Público de Salud. El menú debe estar publicado 

en las carteleras de la unidad de atención.  

 

HORARIOS DE LAS COMIDAS 

 

Con la finalidad de formar hábitos de alimentación saludables y cumplir con las necesidades calóricas -nutricionales  

de la asistencia  alimentaria se establece horarios de alimentación, que el proveedor debe cumplir.  

 

Tiempo de comida Horarios de distribución y consumo 

Desayuno 08h00 a 08h30 

Refrigerio de media mañana 10h00 a 10h30 

Almuerzo 12h00 a 13h00 

Refrigerio de la tarde 14h00 a 14h30 

 

Las preparaciones y/o comidas  que integran el menú diario deben ser preparadas de acuerdos a los tiempos de comida 

a servirse, esto para garantizar una alimentación saludable, natural y fresca,  y  así evitar  la pérdida especialmente de  

micronutrientes (vitaminas y minerales) y de sus características organolépticas (olor, color, sabor, textura, consistencia). 

 

BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

 

a) INSTALACIONES 



 

   

 

El criterio más importante al seleccionar materiales de construcción para los establecimientos donde se producen y 

manipulan alimentos es la facilidad para limpiarlos y mantenerlos y que las superficies deben ser resistentes a la 

absorción de grasas y humedad. 

  

• Los pisos deben ser lisos e impermeables a la humedad y su acabado deberá    tener uniones y hendiduras 

que no permitan la acumulación de suciedad, polvo o tierra. Además, deben contar con sumideros y rejillas, 

para facilitar su higienización y limpieza. 

• Las paredes deberán ser lisas y con acabado de superficie continua e impermeable como mínimo hasta 1,5 

m de altura; de color claro y fáciles de limpiar y desinfectar. 

• Los techos deben ser lisos, sin grietas, de color claro e impermeables para impedir la condensación y evitar 

así el desarrollo de bacterias y hongos. 

• Las ventanas deberán tener vidrios en buen estado y debe adosarse una película protectora que evite la 

proyección de partículas en caso de roturas. 

• Las puertas deberán ser lisas, fáciles de limpiar y desinfectar, de preferencia con mecanismos de cierre 

automático que impida el manipuleo de perillas, manijas, etc. La distancia ente el piso y la puerta no deberá 

exceder de 1 cm. 

• La red de instalaciones eléctricas, de preferencia debe ser abierta y los terminales adosados en paredes o 

techos. En las áreas críticas, debe existir un procedimiento escrito de inspección y limpieza; 

• En caso de no ser posible que esta instalación sea abierta, en la medida de lo posible, se evitará la presencia 

de cables colgantes sobre las áreas de manipulación de alimentos. 

• Las líneas de flujo (tuberías de agua potable, agua no potable, vapor, combustible, aire comprimido, aguas 

de desecho, otros se identificarán con un color distinto para cada una de ellas, de acuerdo a las normas 

INEN correspondientes y se colocarán rótulos con los símbolos respectivos en sitios visibles. 

• Se debe disponer de medios adecuados de ventilación natural o mecánica, directa o indirecta y adecuada 

para prevenir la condensación del vapor, entrada de polvo y facilitar la remoción del calor donde sea viable 

y requerido. 

• Ni las áreas de servicios higiénicos, ni las duchas y vestidores, pueden tener acceso directo a las áreas de 

preparación de los alimentos. 

• En las zonas de acceso a las áreas críticas de elaboración deben instalarse unidades dosificadoras de 

soluciones desinfectantes cuyo principio activo no afecte a la salud del personal y no constituya un riesgo 

para la manipulación del alimento; 

• Los servicios sanitarios deben estar dotados de todas las facilidades necesarias, como dispensador de jabón, 

implementos desechables o equipos automáticos para el secado de las manos y recipientes preferiblemente 

cerrados para depósito de material usado 

• Las instalaciones sanitarias deben mantenerse permanentemente limpias y ventiladas. 

• En las proximidades de los lavamanos deben colocarse avisos o advertencias al personal sobre la 

obligatoriedad de lavarse las manos después de usar los servicios sanitarios y antes de reiniciar las labores 

de preparación de los alimentos. 

b) SERVICIOS DEL ESTABLECIMIENTO-FACILIDADES 

 

• Se dispondrá de un abastecimiento y sistema de distribución adecuado de agua potable así como de 

instalaciones apropiadas para su almacenamiento, distribución y control. 

• Los sistemas de agua no potable deben estar identificados y no deben estar conectados con los sistemas de 

agua potable. 

• Los drenajes y sistemas de disposición deben ser diseñados y construidos para evitar la contaminación del 

alimento, del agua o las fuentes de agua potable almacenadas. 

• Se debe contar con un sistema adecuado de recolección, almacenamiento, protección y eliminación de 

basuras. Esto incluye el uso de recipientes con tapa y con la debida identificación para los desechos de 

sustancias tóxicas. 

•  Los residuos se removerán frecuentemente de las áreas de preparación de alimentos y deben disponerse de 

manera que se elimine la generación de malos olores para que no sean fuente de contaminación o refugio 

de plagas. 

• Las áreas de desperdicios deben estar ubicadas fuera de las de las áreas de preparación de alimentos y en 

sitios alejados de la misma. 



 

   

• Los alrededores del establecimiento deben estar libres de basura, agua estancada y maleza. 

c) EQUIPOS Y UTENSILIOS 

 

• Los equipos y utensilios deben ser de material lavable, liso, no poroso y fácil de limpiar y desinfectar. 

• No deben alterar el olor y sabor del alimento que contengan. 

• Todas las superficies en contacto directo con el alimento no deben ser recubiertas con pinturas u otro tipo 

de material desprendible que represente un riesgo para la inocuidad del alimento. 

• Es recomendable ollas,  mesas de trabajo y otros enseres sean de acero inoxidable. 

• Los materiales porosos no son aconsejables, ya que pueden constituir un foco de contaminación (todo tipo 

de maderas).  

• La cocina debe poseer un extractor de vapores y olores, la cual debe estar en buen estado de funcionamiento. 

• Los equipos deben ser ubicados de manera accesible para su limpieza. Todas las partes de los equipos deben 

ser fácilmente desarmables para su higienización. Todo el personal que labore en la cocina deberá ser 

responsable de la limpieza de los equipos y utensilios utilizados. 

 

d) REQUISITOS HIGIENICOS DE FABRICACION 

PERSONAL 

 

Durante la elaboración de los alimentos, el personal que lo prepara o manipula que está en contacto directo o indirecto 

con los alimentos debe: 

• Mantener la higiene y el cuidado personal. 

• Todo el personal manipulador de alimentos debe lavarse las manos con agua y jabón antes de comenzar el 

trabajo y después de: usar el cuarto de baño, antes y después de manejar alimentos crudos, después de 

estornudar o toser; después de fumar, comer o beber. El uso de guantes no exime al personal de la obligación 

de lavarse las manos. 

• Mantener  uñas cortas y limpias; cabello limpio y recogido.  

• Usar  protectores para el cabello (malla o gorro) y ropa adecuada (delantales o vestimenta) que permitan 

visualizar su limpieza. 

• No debe comer, beber, fumar, ni masticar chicle o tabaco cuando manipula o sirve alimentos. 

• El personal manipulador de alimentos debe contar con el carnet de salud actualizado. 

 

MATERIAS PRIMAS E INSUMOS 

 

Al llegar la materia prima a una cocina es necesario verificar su olor, textura, sabor, color, apariencia general, 

temperatura, fecha de caducidad y condiciones de empaque (Montenegro, L; 2008) 

 

• Las inspecciones a la materia prima deben ser breves pero completas, y ejecutadas por personal capacitado 

para tal fin. Es recomendable que la recepción de la materia prima se realice en las primeras horas de la 

mañana, así se evitará el calor del mediodía que genera la pronta descomposición de los alimentos. 

• Las materias primas no deben depositarse en el suelo, sino en recipientes de conservación específicos para 

cada alimento. 

• No deben dejarse los alimentos a la intemperie una vez recibidos e inspeccionados. 

• Si los envases de los alimentos enlatados estuvieran deteriorados (rotos, oxidados, abombados, etc.), deben 

rechazarse inmediatamente. 

• Deben revisarse detenidamente las fechas de expiración y los consejos de utilización de los productos. 

• La materia prima proveniente del lugar de venta, deberá cambiarse de envase original (cajas, cartón o costal) 

y éste debe ser eliminado automáticamente, ya que puede introducir agentes contaminantes al 

establecimiento. 

• Se desecharán aquellas frutas, hortalizas y tubérculos que presenten daños por golpes; picaduras de insectos, 

aves, roedores; parásitos; hongos; cualquier sustancia extraña o indicios de fermentación o putrefacción. 

• Se desecharán los pescados y mariscos que presenten signos evidentes de descomposición y putrefacción; 

olores raros de sustancias químicas (pesticidas, detergentes, combustibles, etc.) o excrementos. 

• Para el transporte de pescados y mariscos desde el centro de venta hasta el restaurante, se recomienda 



 

   

utilizar contenedores de plástico y cubrir con hielo los productos, para evitar maltratarlos y de ese modo 

conservarlos mejor. 

 

e) ALMACENAMIENTO 

Para este documento se consideran tres tipos de almacenamiento de las materias primas  dependiendo de las 

características que presentan:   

  

Almacenamiento de alimentos secos 

 

Debe disponerse de armarios, alacenas o de áreas secas bien ventiladas e iluminadas, para conservas, enlatados y 

otros productos empaquetados. (Canal, M; 2007) 

 

Se dispondrá de estantes sobre los cuales se deben colocar los materiales e insumos (harina,  arroz, etc.), apilándolos 

de tal modo que entre éstos y el techo quede un espacio de 50 cm como mínimo, 15 cm por encima del piso y 

separados de las paredes. 

 

Debe respetarse y aplicarse la regla de almacenamiento: el insumo o materia prima que ingrese primero será el 

primero en ser utilizado. Esto tiene por objetivo que el alimento no pierda su frescura o se eche a perder antes de 

usarlo. (Canal, M; 2007). 

 

Los alimentos en polvo (como harinas) o granos (como el maíz) así como el azúcar, arroz, pan molido, leche en 

polvo, té, etc. se almacenarán en recipientes que los protejan de la contaminación, o sea, en un contenedor de plástico 

con tapa, perfectamente etiquetado e identificado. 

 

Se deberá arreglar metódicamente los productos sin amontonarlos sobre estantes. 

 

Almacenamiento de frutas y hortalizas 

 

Las frutas y hortalizas deberán ser retiradas de su envase original (cajas, bandejas, cartones, etc.) y ser lavadas antes 

del almacenamiento. (Ugarte, R; 1998) 

 

En el caso de las frutas y verduras, para evitar que se deterioren deben almacenarse a temperaturas de entre 7°C y 

12°C; las verduras de hojas deben guardarse en la parte media e inferior de la refrigeradora. 

 

Algunos alimentos como papa, yuca, camote, cebolla, limones, plátano, manzana, piña y sandía no  requieren ser 

conservados en frío, por lo tanto, se deben almacenar en ambientes frescos, secos y ventilados. 

 

No debe almacenarse materia prima o alimentos en cajas de cartón, bolsas de plástico, costales, etc., ya que estos 

envases son susceptibles a la humedad y los alimentos se pueden deteriorar. (Ugarte, R; 1998) 

 

El tiempo máximo de refrigeración será determinado por el grado de madurez de las verduras, el cual se 

inspeccionará diariamente. 

 

Se registrarán y ordenarán los alimentos de acuerdo con la fecha de llegada, a fin de comenzar  utilizando aquellos 

que fueron adquiridos primero (rotación de productos). Con esto se evita que los productos más antiguos se 

encuentren refundidos en el refrigerador y se deterioren. (Montenegro, L; 2008) 

 

Almacenamiento de pescados y mariscos 

 

Los pescados y mariscos, por su alta dosis de agua y proteínas, son los productos más susceptibles a la 

descomposición, por lo tanto, deben mantenerse refrigerados entre 0ºC y 5ºC, temperatura en la cual se impide la 

reproducción y formación de toxinas; además de retardarse la descomposición. (National  Restaurant Association, 

2002) 

 

Se almacenarán en depósitos plásticos reservados para este uso, con tapa para protegerlos de la contaminación 

cruzada y olores ajenos al producto. 

 



 

   

Se debe reducir al máximo el tiempo de permanencia de estos productos en refrigeración, ya que la frescura y sabor 

va decreciendo con los días. 

 

Debe sacarse del refrigerador únicamente la cantidad necesaria que se usará inmediatamente. 

 

En el caso de no contar con refrigeradora o congelador se puede conservar en hielo, pero teniendo en cuenta que éste 

preserva la calidad del producto 48 horas como máximo. 

 

Debe controlarse el buen funcionamiento de la refrigeradora y congeladora. 

 

f) OPERACIONES DE ELABORACIÓN 

ELABORACIÓN DE PLATOS CALIENTES Y FRÍOS 

 

Lavado 

Todos los vegetales, incluyendo ajos y cebollas, deben ser lavados cuidadosamente, sea cual sea el uso que se les dé. 

 

Para el lavado se debe usar agua potable y esponja, e ir realizándolo una por una cuando sean piezas individuales 

como zanahorias, papas, limones y similares; en manojos pequeños, cuando se trate de culantro, perejil, etc., para 

eliminar tierra y mugre visibles; las lechugas se lavarán hoja por hoja. (Smitter, A; 2002) 

 

Los pescados enteros deben lavarse bajo chorros de agua antes de proceder al eviscerado y fileteado. 

 

Los mariscos con caparazón serán escobillados para facilitar el retiro de arena, parásitos y algas, etc. Luego se retirará 

su contenido intestinal. 

 

Desinfección 

En el caso de la elaboración de alimentos que serán consumidos sin una cocción previa, como ceviche, es 

indispensable desinfectar la materia prima para reducir la carga microbiana resente, y así evitar posibles 

enfermedades gastrointestinales. (Smitter, A; 2002) 

 

Pelado y cortado 

Deben emplearse utensilios (cuchillo, tabla de picar, etc.) exclusivos para esta actividad, para evitar la contaminación 

cruzada. 

 

Nunca deben pelarse los tubérculos y hortalizas sobre su tabla de cortar. Debe lavarse  cuidadosamente el sitio de 

trabajo después del pelado de las verduras, y particularmente luego de limpiar los pescados y mariscos. 

 

Se deben eliminar inmediatamente los restos, pieles, etc., y echarlos dentro de recipientes herméticos (basureros con 

tapa). 

 

Después de esta actividad los alimentos manipulados deberán ser lavados. No emplear los mismos utensilios para 

cortar alimentos crudos y luego los cocidos, ya que estos últimos se contaminarían con los microorganismos 

provenientes de aquellos. 

 

La limpieza y pelado de verduras, pescados y mariscos debe realizarse en lugares separados, si fuera posible. 

 

Descongelado 

Nunca debe descongelarse a temperatura ambiente ni en agua tibia. Por ningún motivo debe congelarse nuevamente 

un producto que ha sido descongelado. Nunca debe cocinarse un trozo de carne  congelada, puede parecer 

exteriormente cocido y estar crudo en el centro. (National Restaurant Association, 2002) 

 

Cocinado 

Los utensilios usados deberán estar debidamente lavados y desinfectados. Las temperaturas y tiempo de cocción en 

sus diferentes modalidades (asado, frito o hervido) deben ser suficientes para cocer por completo los alimentos y 

asegurar la eliminación de todos los microorganismos. 

 

Se tendrá especial cuidado con los trozos grandes, el centro debe estar bien cocido (a una temperatura de 100°C han 



 

   

hervido o se han cocinado), para garantizar la destrucción de salmonella y otros patógenos. Si los platos cocinados 

no han sido sometidos a un enfriamiento (colocar el alimento en recipientes poco profundos y enfriarlos en agua con 

hielo para luego someterlos a refrigeración), deben desecharse luego de 24 horas de conservación. 

 

En el caso de frituras, la grasa y aceites que se usen para freír deben renovarse cuando se observa evidente cambio 

de color, sabor u olor. 

 

Nunca se reutilizará el aceite que se ha quedado del día anterior. Mientras se están cocinando, los alimentos deben 

estar debidamente tapados, de manera que se evite pueda caer algún material extraño. 

 

Para probar la sazón de las preparaciones directamente de la olla o fuentes principales, se deberán emplear utensilios 

(cucharas, tenedores, cucharones, etc.), los cuales no se volverán a introducir en la olla luego de ser utilizados si 

previamente no se lavan, ya que esto produciría contaminación. 

 

La preparación de todo tipo de salsas y aderezos deberá ser diaria, en un lapso de tiempo lo más cercano a la hora de 

servicio o despacho. No preparar una salsa reutilizando las sobras. 

 

Conservación 

Elaborado el alimento, es importante llevar a cabo el enfriamiento lo más rápido posible, a fin de prevenir su 

contaminación. Se deberá colocar en recipientes poco profundos los alimentos preparados. Agitar constantemente 

con una cuchara desinfectada. 

 

Se recomienda almacenar en refrigeración los alimentos ya preparados, por no más de tres días, siempre y cuando 

no se observe alteración alguna. 

 

Si los platos cocinados no han sido sometidos a un enfriamiento rápido, deben eliminarse después de 24 horas de 

conservación. (Zapata, M; 2009) 

 

Mezclado 

Para el caso de los alimentos que se consumen sin cocción previa como ceviche, ensaladas, entre otros:  

 

Los condimentos empleados deben estar exentos de materias extrañas, y guardados en recipientes limpios y tapados. 

 

Cada condimento deberá tener un cubierto exclusivo para su uso, por ningún motivo se empleará este para la mezcla. 

 

Nunca se utilizarán las manos para agregar condimentos, sino una cuchara u otro  utensilio, que luego no se volverá 

a introducir en el recipiente. 

 

Servido 

La persona que servirá a los usuarios debe observar rigurosa higiene personal, en especial las manos (uñas cortas y 

limpias). Evitar los malos hábitos de higiene. 

 

En el servido se emplearán utensilios exclusivos de esta actividad, previo lavado y desinfectado. En caso de que 

éstos se caigan al suelo, no se usarán nuevamente hasta que hayan sido lavados y desinfectados.  

 

No se deben incorporar a las preparaciones nuevas alimentos preparados del día anterior. 

 

Se debe dejar un borde en el plato que permita tomarlo sin tocar el Alimento. 

 

Por ningún motivo se servirán los alimentos directamente con las manos. 

 

Por ningún motivo la persona que sirve el alimento puede coger dinero al mismo tiempo. 

 

Los alimentos preparados que no se sirven de inmediato, deben guardarse en refrigeración o mantenerse calientes 

mediante baño María o de mesas calientes. 

 

Por ningún motivo se utilizarán las manos para decorar un palto, se recomienda el uso de pinzas. 

 



 

   

6.4. PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

El Presupuesto Referencial es de $17.366.40 (Diecisiete mil trescientos sesenta y seis con 40/100 dólares de los 

Estados Unidos de América) valor sin incluir IVA, con cargo a la partida presupuestaria 730235002 denominada 

“Servicio de Alimentación”, conforme a la ficha de costos y cronograma valorado. 

 

El valor del servicio de alimentación por usuario corresponde a USD 2.68 sin incluir IVA diarios, determinados en 

ficha de costos y cronograma valorado. 

 

Este valor cubre todos los costos necesarios para que el oferente preste los servicios de manera directa en la unidad 

de atención. 

 

N° CPC DETALLE 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
N° DE 

DÍAS 

V. 

UNIT. 
V. TOTAL 

1 632300012 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO 

CONVENIO MIES – GADMA 

DISCAPACIDAD  

Ración/ 
Ingesta 

60 108 2,68  $          17.366.40  

SUBTOTAL  $          17.366.40  

 

Cabe mencionar, que el presente proceso de contratación no requiere estudio de mercado debido a que el presupuesto 

para ejecución es establecido por el Ministerio de Inclusión Económica y Social a través del convenio y es de estricto 

cumplimiento, por lo cual no puede existir variación en el mismo. 

 

3.10.7 Término de ejecución 

 

El término de ejecución es de 108 días, contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. 

 

3.10.8 Personal técnico/equipo de trabajo/recursos 

Personal Mínimo: 

 

• Un (1) cocinero o jefe de cocina o chef. 

• Dos (2) ayudantes de cocina. 

Este grupo de trabajo está en capacidad de atender hasta 170 usuarios diarios, tomando en cuenta que cada usuario 

consume una ración (desayuno, almuerzo y dos colaciones).  

Por lo tanto se considerará un (1) ayudante de cocina extra por cada 85 usuarios adicionales (hasta los 370), a partir 

de lo cual el incremento será de un (1) ayudante de cocina cada 170 usuarios adicionales.  

 

Para los jefes de cocina se tomará en cuenta la siguiente relación, un (1) jefe de cocina o cocinero o chef extra por 

cada 170 usuarios adicionales (hasta los 680), a partir de lo cual el incremento será de un (1) jefe de cocina por cada 

340 usuarios adicionales. 

 

Experiencia y Capacitación: 

 
CANTIDAD PERSONAL EXPERIENCIA CAPACITACIÓN 

1 
Cocinero o jefe de 

cocina 

• Presentar Certificado que acredite 

experiencia de al menos un año en 

servicios de preparación de alimentos, 

respaldado con la factura y/o detalle de 
aportaciones del IESS. 

• Certificado de Salud vigente otorgado por 

el MSP o por centro de salud privado. 

• Certificado que acredite formación o 

capacitación en Gastronomía y/o 

Preparación de alimentos de mínimo 
40 horas o título o certificación 

artesanal en las áreas antes 

mencionadas o título de instrucción 
superior en la rama de Gastronomía 

• Certificado que acredite haber cursado 

y/o aprobado módulos de higiene y 

manipulación de alimentos o buenas 

prácticas de manufactura 



 

   

 

2 
Ayudante de 

cocina 

• Presentar Certificado que acredite 

capacitación y/o experiencia de al menos 

seis meses en servicios de preparación de 

alimentos, respaldado con la factura y/o 
detalle de aportaciones del IESS. 

• Certificado de Salud vigente otorgado por 

el MSP o por centro de salud privado. 

• Certificado que acredite haber 

cursado y aprobado módulos de higiene y 
manipulación de alimentos y/o buenas 

prácticas de manufactura.  

 

 

EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

 

• 1 Cocina Industrial 

• 1 Congelador  

• 1 Refrigerador  

• 1 Horno semi industrial 

• Microondas  

• 1 Mesón de acero inoxidable  

• 1 Licuadora semi industrial o 3 licuadoras domésticas  

 

Menaje:  

• Ollas y sartenes. *Menaje de cocina de acero inoxidable.  

• Vajilla de acero inoxidable para 60 usuarios. (La calidad de la vajilla será adecuada para garantizar que por 

deterioro o rotura no lastime a ningún usuario ni operario, además el material de elaboración no deberá 

interferir en la calidad de los alimentos).  

• Cubertería de acero inoxidable para 60 usuarios.  

• Vasos de acero inoxidable para 60 usuarios.  

• Servilletas desechables de papel para 60 usuarios.  

• Otros equipos, utensilios y demás implementos que sean necesarios y estén enmarcados en la normativa de 

buenas prácticas de manipulación de alimentos y que aseguren la inocuidad de los alimentos. 

 

Los oferentes deberán adjuntar a la oferta una declaración escrita (no notariada) o compromiso de uso, arriendo o 

adquisición de que cuentan con los equipos y menaje solicitado, adicionalmente se deberá adjuntar el archivo 

fotográfico de los mismos. 

 

 

3.10.9 Forma y condiciones de pago 

 

El pago se lo realizará de manera mensual previa presentación de la factura por parte del contratista dentro de los 

cinco (5) días hábiles posteriores a la entrega del servicio; así como con la presentación del informe favorable del 

Administrador del Contrato, Informe favorable de la Coordinadora del Centro Diurno El Peral, asistencia de los 

usuarios y ficha de recepción diaria de alimentos. 

 

El pago de la alimentación se lo realizará por CONSUMO, es decir, por el número de servicio de alimentación 

recibido por día y no por cantidades fijas mensuales. 

 

3.11    Requisitos mínimos 

 

3.11.1 Integridad de la oferta: La integridad de la oferta se evaluarán considerando la presentación de los 

siguientes formularios: 

 

 

I FORMULARIO DE LA OFERTA 

 

1.1 PRESENTACION Y COMPROMISO  

1.2  DATOS GENERALES DEL OFERENTE  

1.3 DECLARACIONES DE PERSONAS JURÍDICAS Y PERSONAS NATURALES, OFERENTES.  

1.4 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS  



 

   

1.5 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

1.6  EXPERIENCIA MÍNIMA DEL OFERENTE  

1.7 EQUIPO MINIMO REQUERIDO  

1.8 ADHESION A LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES ECONOMICAS DEL 

PROCEDIMIENTO.  

 

II FORMULARIO DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE INCLUSIÓN. 

 

Adicionalmente, en los casos que corresponda, los proveedores deberán presentar lo siguiente: 

 

III COMPROMISO DE ASOCIACION O CONSORCIO 

 

 

3.11.2 Experiencia mínima del oferente  

 

No. Descripción Tipo Temporalidad 
Valor del monto 

mínimo 

1 

El oferente deberá justificar la experiencia mínima en 
SERVICIO DE PREPARACIÓN DE ALIMENTOS realizados 

durante los últimos 15 años, cuyos montos sumados sean 

iguales o mayores a $ 3.473.28, para lo cual presentaran 
facturas, acta de entrega recepción y/o contratos.  

Experiencia  
General 

Durante los últimos 
15 años 

$3.473.28 

 

 

3.11.3 Personal mínimo requerido, experiencia y capacitación 

 

CANTIDAD PERSONAL EXPERIENCIA CAPACITACIÓN 

1 
Cocinero o jefe 

de cocina 

• Presentar Certificado que acredite experiencia 

de al menos un año en servicios de preparación 

de alimentos, respaldado con la factura y/o 

detalle de aportaciones del IESS. 

• Certificado de Salud vigente otorgado por el 

MSP o por centro de salud privado. 

• Certificado que acredite formación o 

capacitación en Gastronomía y/o 

Preparación de alimentos de mínimo 

40 horas o título o certificación 
artesanal en las áreas antes 

mencionadas o título de instrucción 

superior en la rama de Gastronomía 

• Certificado que acredite haber cursado 

y/o aprobado módulos de higiene y 
manipulación de alimentos o buenas 

prácticas de manufactura 

 

2 
Ayudante de 

cocina 

• Presentar Certificado que acredite capacitación 

y/o experiencia de al menos seis meses en 

servicios de preparación de alimentos, 
respaldado con la factura y/o detalle de 

aportaciones del IESS. 

• Certificado de Salud vigente otorgado por el 

MSP o por centro de salud privado. 

• Certificado que acredite haber 

cursado y aprobado módulos de higiene y 

manipulación de alimentos y/o buenas 

prácticas de manufactura.  

 

 

3.11.4 Equipo mínimo requerido  

 

• 1 Cocina Industrial 

• 1 Congelador  

• 1 Refrigerador  

• 1 Horno semi industrial 

• Microondas  

• 1 Mesón de acero inoxidable  

• 1 Licuadora semi industrial o 3 licuadoras domésticas  

 



 

   

Menaje:  

• Ollas y sartenes. *Menaje de cocina de acero inoxidable.  

• Vajilla de acero inoxidable para 60 usuarios. (La calidad de la vajilla será adecuada para garantizar que por 

deterioro o rotura no lastime a ningún usuario ni operario, además el material de elaboración no deberá 

interferir en la calidad de los alimentos).  

• Cubertería de acero inoxidable para 60 usuarios.  

• Vasos de acero inoxidable para 60 usuarios.  

• Servilletas desechables de papel para 60 usuarios.  

• Otros equipos, utensilios y demás implementos que sean necesarios y estén enmarcados en la normativa de 

buenas prácticas de manipulación de alimentos y que aseguren la inocuidad de los alimentos. 

 

Los oferentes deberán adjuntar a la oferta una declaración escrita (no notariada) o compromiso de uso, arriendo o 

adquisición de que cuentan con los equipos y menaje solicitado, adicionalmente se deberá adjuntar el archivo 

fotográfico de los mismos. 

 

 

3.11.5 OTROS PARÁMETROS DE EVALUACIÓN 

 

En caso de una paridad de resultados, con la finalidad de evitar la selección automática se procederá a realizar una 

evaluación de los siguientes criterios.   

 

CRITERIOS Documentos Habilitantes 

Cercanía a la Unidad de Atención  Croquis de ubicación del establecimiento 

Oferente de la Economía Popular y Solidaria, registrado en el RUEPS, 

conforme a la normativa legal y vigente. 
Registro del RUEPS 

 

CUADRO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA TÉCNICA 

 

PARAMETRO CUMPLE NO CUMPLE 

Integridad de la oferta   

Experiencia mínima del oferente   

Personal mínimo requerido, 

experiencia y capacitación 

  

Equipo mínimo requerido   

Otros parámetros de calificación 

Cercanía a la Unidad de Atención    

Oferente de la Economía Popular y 

Solidaria, registrado en el RUEPS, 

conforme a la normativa legal y 

vigente. 

  

 

Aquella oferta que cumpla integralmente con los parámetros mínimos será adjudicada, serán consideradas para la 

evaluación de los parámetros inclusivos. 

 
 

3.12 Parámetros inclusivos de evaluación - (puntuación) 

 

Parámetros de Inclusión  Porcentaje 

Asociatividad  
 60% 

 

Calidad  
  5% 

 

Criterios de igualdad 
35% 

 

 

 



 

   

3.12.1 Asociatividad: se otorgará un puntaje mayor a los oferentes de un modelo asociativo que permita la 

participación efectiva de los actores de la Economía Popular y Solidaria, a fin de presentar una oferta de producción 

nacional; sin restringir la participación efectiva de artesanos, micro y pequeños productores.  

 

Se presentará el documento constitutivo de la persona jurídica y estatutos de dicha entidad, mismos que deberán 

estar actualizados e inscritos según lo determina la Ley de Economía Popular y Solidaria y deberán guardar relación 

con el objeto de la contratación, obtendrán un puntaje de hasta 60 puntos, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
ASOCIATIVIDAD 

TIPOS DE OFERENTES       Puntaje 

Grupo 1.- Organizaciones de economía popular y solidaria conformadas en los sectores comunitarios, asociativos y 
cooperativos. 

60 

Grupo 2.- Unidades económicas populares (persona natural) 10 

Grupo 3.- Artesanos 25 

Grupo 4.- Micro y pequeñas unidades productivas 5 

 

Calidad: se evaluará en base a la, experiencia del proveedor; con un puntaje de hasta (5) puntos, utilizando la 

siguiente metodología: 

 

Se puntuará el monto total de la experiencia general justificada que sea mayor al 5% del monto referencial de esta 

convocatoria e igual o menor al resultado de multiplicar el presupuesto referencial de esta convocatoria por el factor 

1.25. Otorgando el máximo puntaje (5 puntos) a la oferta que haya justificado como experiencia GENERAL el monto 

más alto y a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente proporcional. 

 

3.12.3 Criterios de Igualdad: Este parámetro permitirá priorizar la compra inclusiva a los oferentes que cuenten 

con miembros que acrediten los siguientes criterios de igualdad: identidad de género, intergeneracional, pueblos y 

nacionalidades, personas con discapacidades y de movilidad humana; el puntaje máximo que se otorgarán por criterio 

de igualdad no excederá de 20 puntos, sin prejuicio de que el oferente acredite más de un criterio de igualdad, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

 

El puntaje máximo que se otorgará por este criterio de igualdad no excederá de veinte (20) puntos. Sin perjuicio de 

que el oferente acredite más de un criterio de igualdad. Los criterios de discapacidad e igualdad de género otorgarán 

una puntuación adicional a la alcanzada por el oferente. 

 

INTERGENERACIONAL (10 puntos): Se otorgará 10 puntos a los oferentes que tengan al menos 4% de personas 

mayores de 65 años como socio trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la 

Feria Inclusiva; para lo cual deberán presentar la cédula de ciudadanía, adicionalmente se presentará la nómina de 

socios o la planilla del IESS para Verificación. (Resolución 092 del SERCOP) 

 

Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el cuatro por ciento (4%) de persona entre 18 y 29 

años como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; 

para lo cual deberán presentar la cédula de ciudadanía, adicionalmente se presentará la nómina de socios o la planilla 

del IESS para Verificación. (Resolución 092 del SERCOP) 

 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que cuenten con al menos el 

cuatro por ciento (4%) de personas con discapacidad como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de 

antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar el carnet de discapacidad 

otorgado por la entidad pública competente. (Resolución 092 del SERCOP) 

 

BENEFICIARIOS DEL BONO DESARROLLO HUMANO: Se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que 

cuenten con al menos el cuatro por ciento (4%) de personas como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de 

CRITERIOS PUNTAJE 

Intergeneracional 20 

Persona con discapacidad 10 

Beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano 5 

Igualdad de Genero 5 



 

   

antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar la certificación de ser usuario 

del Bono de Desarrollo Humano. (Resolución 092 del SERCOP) 

 

IGUALDAD DE GENERO: Se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que estén conformados con al menos el 

sesenta y cinco por ciento (65%) de mujeres, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la 

Feria Inclusiva; para lo cual deberá presentar la nómina de socios o la planilla del IESS para Verificación. 

(Resolución 092 del SERCOP). 

 

OBSERVACIÓN: Con la finalidad de verificar el porcentaje mínimo de personas para otorgar la puntuación en 

cada uno de los parámetros inclusivos y la antigüedad de al menos seis (6) meses previos al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva, dispuesto en la normativa legal vigente, a más de los requisitos detallados en los párrafos anteriores, los 

oferentes deberán presentar la nómina total de socios o la planilla total de empleados registrados en el IESS.  

 

3.13 Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas del 

procedimiento 

 

Se entenderá que existe la conformidad o aceptación del oferente, al precio unitario previsto y establecido 

por la entidad contratante en la convocatoria y/o en el pliego, para el bien (o servicio) objeto de la Feria Inclusiva, 

son: 

 

1.       La sola presentación de la manifestación de interés; o, 

2.  Con la simple presentación del Formulario de la Oferta, con el cual se adhiere a las condiciones del 

procedimiento. 
 

La carátula de la documentación solicitada será la siguiente: 

 
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: FI-GADMA-003-2023 
 

Objeto de Contratación: 
 

“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA DISCAPACIDAD” 
  
Ing. Laura Pilamunga Pilamunga 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

DELAGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD  

Presente  

 

OFERTA PRESENTADA POR: …………………………………  

 

 

La oferta deberá ser presentada de forma física y podrá contener la firma electrónica o manuscrita del proveedor o su 

representante legal, en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipalidad de Ambato ubicado en la Av. 

Atahualpa y Rio Cutuchi. Referencia: secretaria de la Coordinación de Contratación Pública, edificio matriz, bloque 

sur tercer piso. 

 

En el caso de que la oferta sea suscrita con firma electrónica deberá ser presentada en medio magnético, en un 

dispositivo de almacenamiento. 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

3.14 Obligaciones adicionales de las partes 

 

3.14.1 Obligaciones del contratista 

 

O
b

li
g

a
ci
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n
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 d
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 C
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n

tr
a

ti
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a
 

El personal responsable de la 

manipulación y preparación 

de alimentos del  proveedor 

contratado deberá cumplir 

con las normas y 

condiciones a aplicarse en el 

servicio contratado de 

acuerdo a las BPM. 

 

Asegurar y facilitar el 

ingreso del Coordinador/a 

del Centro y/o personal 

técnico distrital, zonal o 

nacional  del MIES  y/o 

Instituciones del Estado para 

realizar las inspecciones de 

las instalaciones destinadas 

a la preparación de los 

alimentos.  

 

Reemplazar inmediatamente 

el alimento  y/o preparación 

que presenta observación en  

alguna de sus características 

organolépticas identificadas 

en la recepción de alimentos 

por parte del Coordinador/a 

del Centro. 

 

Cumplir con los acuerdos y 

compromisos del plan de 

mejoras en el tiempo 

establecido. 

Garantizar la disponibilidad 

de vajilla de acero 

inoxidable para el consumo 

de los alimentos (taza, vaso, 

plato sopero, plato tendido, 

repostero, cuchara sopera y 

cucharita)  

 

Notificar al Coordinador/a 

del Centro en casos de 

proceder con reemplazo de 

alimentos por no 

disponibilidad en el mercado 

u otro factor. 

.  

 

Cumplir al menos con una 

capacitación anual sobre 

alimentación, nutrición,  

manipulación alimentos e  

inocuidad alimentaria. 

 

Informar al contratante, 

Coordinador/a del Centro y 

Analista Distrital en caso de 

cambio de personal y 

especialmente del  local de 

la preparación de alimentos, 

para contar con la 

inspección y aprobación 

correspondiente. 

 

 

 

3.14.2 obligaciones de la entidad contratante. 

 

O
b
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C
o

n
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a
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n
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Contratar el servicio de 

alimentación considerando el 

cumplimiento de todas las 

normas. 

 

Realizar seguimiento al 

cumplimiento de las normas 

y condiciones del servicio de 

alimentación contratado. 

 

Notificar al proveedor del 

servicio de alimentación el 

término del contrato en 

casos que su valoración de 

semaforización sea inferior 

al 40% de la ficha BPM, 

aplicada por el 

Coordinador/a del Centro. 

. 

Notificar al proveedor del 

servicio de alimentación el 

término del contrato en casos 

que su valoración de 

semaforización sea inferior al 

40% de la ficha BPM, 

aplicada por el Coordinador/a 

del Centro. 

 

Realizar seguimiento, apoyo y asistencia técnica al cumplimiento de los lineamientos,  protocolos y procedimientos 

establecidos por el Ministerio de Inclusión Económica y Social en concordancia con las políticas del Ministerio de Salud 

Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

SECCIÓN IV 

 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: FI-GADMA-003-2023 
 
 

Objeto de Contratación: 

 

“SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA DISCAPACIDAD” 

 

 

I   FORMULARIO DE A OFERTA 

 

Nombre del oferente: ………………………………………………………. 

 

1.1 Presentación y Compromiso 

 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad contratante) para la ejecución 

de (detalle de los bienes o servicios), luego de examinar el pliego del presente procedimiento, al presentar esta oferta 

por (sus propios derechos, si es persona natural) / (representante legal o apoderado de ....... si es persona jurídica), 

(procurador común de…, si se trata de asociación o consorcio) declara que: 

 

1. El oferente es proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, su Reglamento General, y demás normativa expedida por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos 

de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado. 

 

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras personas, compañías 

o grupos participantes en este procedimiento y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, 

asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, 

leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma 

explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no 

partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, 

omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, 

restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando 

asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación.  

En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del 

Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se 

evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier 

conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando 

asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de 

contratación. 

 

4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad 

económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos y materiales que se incorporarán, así como los que 

se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o 

arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización.  

 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones, de 

acuerdo con el pliego; suministrará todos los bienes ofertados, nuevos de fábrica, completos, listos para su 

uso inmediato, de conformidad con las características detalladas en esta oferta y las especificaciones técnicas 



 

   

solicitadas (bienes) prestará los servicios, de acuerdo con los pliegos, especificaciones técnicas, términos de 

referencia e instrucciones (servicios); en el plazo y por los precios indicados en el Formulario Único de Oferta; 

que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la 

ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad 

social, ambientales y tributarias vigentes. 

 

6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha efectuado o efectuará 

ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a 

ningún funcionario o trabajador de la entidad contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente 

procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o 

ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección 

de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción de productos o servicios, 

administración o supervisión de contratos o cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o 

contractual. 

 

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en el presente 

formulario, la entidad contratante le descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el 

contrato, observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 

violaciones hayan ocasionado.  

 

8. Declara que se obliga a guardar absoluta reserva de la información confiada y a la que pueda tener acceso 

durante las visitas previas a la valoración de la oferta y en virtud del desarrollo y cumplimiento del contrato 

en caso de resultar adjudicatario, así como acepta que la inobservancia de lo manifestado dará lugar a que la 

entidad contratante ejerza las acciones legales según la legislación ecuatoriana vigente. 

 

9. Conoce las condiciones de la contratación, ha estudiado las especificaciones técnicas, términos de referencia 

y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas realizadas en el procedimiento, y en esa medida 

renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas. 

 

10. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para esta contratación son exactas y, por 

tanto no podrán variar por ningún concepto. 

 

11.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a ejecutar el suministro o 

prestar el servicio sobre la base de las cantidades, especificaciones técnicas, términos de referencia y 

condiciones, las mismas que declara conocer; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 

inconformidad, como causal para solicitar ampliación del plazo. 

 

12. Conoce y acepta que la entidad contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o declarar 

desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decisión 

cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor. 

 

13. Se somete a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, de su 

Reglamento General, de la normativa que expida el Servicio Nacional de Contratación Pública y demás 

normativa que le sea aplicable.  

 

14. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación proporcionada; así como de las 

declaraciones realizadas para el presente procedimiento de contratación, inclusive aquellas respecto de la 

calidad de productor nacional; contenidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos. De igual 

forma garantiza la veracidad y exactitud de la información que como proveedor consta en el Registro Único 

de Proveedores, al tiempo que autoriza al Servicio Nacional de Contratación Pública y a la entidad contratante 

a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones 



 

   

técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que la entidad contratante o el Servicio 

Nacional de Contratación Pública comprobaren administrativamente que el oferente o contratista hubiere 

alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad 

será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido, contratista 

incumplido y/o en su defecto se apliquen las sanciones previstas en el artículo 106 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda; sin perjuicio de las acciones legales a que 

hubiera lugar. 

 

15. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y 

que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán 

las sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, 

con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes. 

 

16. Declaro que, en calidad de oferente, no me encuentro incurso en las inhabilidades 

generales y especiales para contratar, establecidas en el artículo 153 de la Constitución de la República del 

Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, artículo 252 de su Reglamento General; y, demás normativa 

aplicable. 

 

Adicionalmente, tratándose de una persona jurídica, declaro que los socios, accionistas o partícipes 

mayoritarios de la persona jurídica a la que represento, es decir, quienes posean el 51% o más de acciones o 

participaciones, no se encuentran incursos en las inhabilidades mencionadas. 

 

17. Autoriza a la entidad contratante y/o al Servicio Nacional de Contratación Pública, el  levantamiento  del  sigilo  

de  las  cuentas  bancarias  que  se  encuentran  a  nombre del oferente y a nombre de las personas naturales o 

jurídicas a las que representa, durante las fases de ejecución del contrato y de evaluación del mismo, dentro del 

procedimiento en el que participa con su oferta y mientras sea proveedor del Estado. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales 

o jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona 

jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas 

a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas 

declaradas como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el 

flujo de los recursos públicos. 

 

En consecuencia, los representantes legales de las personas jurídicas contratistas o subcontratistas del Estado, 

así como el procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios 

constituidos, declararán la identidad de la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos 

y/o quien ejerza el control de las cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos 

obtenidos como consecuencia del contrato respectivo. 

 

18. Declaro que, en caso de ser una persona que ejerza una dignidad de elección popular o ejerza un cargo en 

calidad de servidor público, no utilizaré para el presente procedimiento de contratación pública de forma 

directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes o capitales de cualquier naturaleza que se 

encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la entidad competente como paraísos fiscales. 

 

En caso de personas jurídicas o que la oferta se presente a través de un compromiso de asociación o consorcio 

o, de una asociación o  consorcio constituido, declaro que si uno o  más accionistas, partícipes mayoritarios o 

socios que conforman la misma, así como representantes legales o procuradores comunes, según corresponda, 

ejerzan una dignidad de elección popular o ejerzan un cargo de servidor público, no utilizarán para el presente 

procedimiento de contratación pública de forma directa o indirecta fondos o recursos provenientes de bienes 



 

   

o capitales de cualquier naturaleza que se encuentren domiciliados en aquellos territorios considerados por la 

entidad competente como paraísos fiscales. 

 

19. Declaro libre y voluntariamente que la procedencia de los fondos y recursos utilizados para el presente 

procedimiento de contratación pública son de origen lícito; para lo cual, proporcionaré a la entidad 

contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control  competentes, la 

información necesaria referente al representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador 

común de los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; así 

como de sus socios o partícipes, hasta identificar a la última persona natural. Información que le permitirá 

a la entidad contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública y a los organismos de control 

competentes, verificar que el oferente se encuentra debidamente habilitado para participar del presente 

procedimiento de contratación pública.  

 

Así también, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la identidad de 

la persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las 

cuentas bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia 

del contrato respectivo, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la 

Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el SERCOP. 

 

20. Para la presentación de la oferta registraré en el Registro Único de Proveedores RUP todos los 

subcontratistas o subproveedores que emplearé para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicado. 

Adicionalmente me comprometo a realizar todas las gestiones necesarias a fin que estos subcontratistas o 

subproveedores obtengan su inscripción en el Registro Único de Proveedores RUP administrado por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública. En caso de no presentar documentación comprobable de las 

gestiones realizadas, autorizo a la entidad contratante para que descalifique mi oferta. 

 

21. El oferente, de resultar adjudicado, declara que cumplirá con las obligaciones de pago que se deriven del 

cumplimiento del contrato a sus subcontratistas o subproveedores. En caso de que el Servicio Nacional de 

Contratación Pública identifique el incumplimiento de dichas obligaciones, aplicará el procedimiento de 

sanción establecido en los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, por haber incurrido en lo establecido en el literal c) del artículo 106 de la referida Ley, al 

considerarse una declaración errónea por parte del proveedor. 

 

22. En caso de que sea adjudicatario, conviene en: 

 

a) Firmar el contrato dentro del término de quince (15) días desde la notificación con la resolución de 

adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del contrato presentará las garantías 

correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá un término no mayor de treinta días) 

 

b) Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término señalado, se aplicará la 

sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

c) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato. 

 

d) Presentar, previo a la suscripción del contrato, los requerimientos correspondientes al nivel de transferencia 

de tecnología que corresponda, conforme al listado de CPCs publicados en el Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública, que constan en el Anexo 20 de la Codificación de las Resoluciones del 

SERCOP. 

 

e) Autorizar al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control correspondientes, el 

levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a nombre del 



 

   

oferente y a nombre de su representante legal,  en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de 

los compromisos de asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a partir de la etapa 

contractual del procedimiento en el cual participa con su oferta. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o 

jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona 

jurídica o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a 

sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas 

como beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los 

recursos públicos.  

 

En consecuencia, en la letra D, del numeral 1.3 de la Sección I del presente formulario, declaro la identidad de la 

persona natural que será el beneficiario final de los recursos públicos y/o quien ejerza el control de las cuentas 

bancarias relacionadas o inmersas en el flujo de los recursos públicos obtenidos como consecuencia del contrato 

respectivo. 

 

Así mismo, declaro conocer que toda la información relacionada con los pagos recibidos como contratista o 

subcontratista del Estado; así como, sus movimientos financieros, tendrán el carácter de públicos y deberán ser 

difundidos a través de un portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con 

certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre 

este tipo de información. 

 

(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato, el oferente se 

compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, 

a obtener el RUP).  

 

(Si el lugar donde se va a ejecutar la obra o se destinarán los bienes y servicios objeto de la contratación pertenece al 

ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica, se agregará un numeral que dirá:  El oferente, de resultar adjudicado, declara y 

acepta que para la ejecución del contrato, contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de residentes de 

esa Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista personal calificado o que el bien 

sea de imposible manufacturación en esa Circunscripción.) 

 

1.2 Datos generales del oferente 

 

Nombre del oferente: (determinar si es persona natural, jurídica, consorcio o asociación; Se determinará al 

representante legal, apoderado o procurador común, de ser el caso). 

 

Ciudad:  

Calle (principal):  

No:  

Calle (intersección):  

Teléfono(s):  

Correo electrónico:  

Cédula de Ciudadanía - pasaporte):  

R.U.C:  

 

 



 

   

Dirección: (Para verificación de la entidad contratante – adjuntar croquis) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(La dirección debe estar actualizada en el Registro Único de Proveedores RUP-SERCOP) 

 

RUC 

Fecha 
 
 
 
 
1.3   Declaraciones de personas jurídicas y personas naturales, oferentes 

 

En mi calidad de representante legal de (nombre de persona jurídica/ razón social1) o, (nombre de la persona natural2), 

declaro bajo juramento en conocimiento de las consecuencias legales que se generen por faltar a la verdad, lo 

siguiente: 

 

A. DECLARACIÓN PARA PERSONAS JURÍDICAS: 

 

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes mayoritarios que detallo más 

adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté 

inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública. 

 

2. Que la compañía a la que represento (el oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda) 

está registrada en la BOLSA DE VALORES.  

 

       SI    NO 

  

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá incluir un párrafo en el que 

conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores). 

 

3. Acepto que la entidad contratante descalifique a mi representada, en caso de que los 

socios, accionistas, o partícipes mayoritarios se encuentren inhabilitados por alguna de las causales previstas en el 

artículo 153 de la Constitución de la República del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio 

Pública, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 252 de su 

Reglamento General. 

 

4. Me comprometo a notificar a la entidad contratante en caso de transferencia, cesión, o enajenación, bajo cualquier 

modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que realice la persona jurídica a 

la que represento. En caso de no hacerlo, acepto la facultad de la entidad contratante para declarar la terminación 

unilateral del contrato respectivo. (Esta declaración del representante legal sólo será obligatoria y generará efectos 

jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en bolsa). 

 

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio 

Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a efectuar las verificaciones del caso, a fin de constatar 

la información en mención. 

 
1 Completar en caso de tratarse de una persona jurídica. 
2 Completar en caso de tratarse de una persona natural. 

  



 

   

 

6. En caso de que la persona jurídica tenga entre sus socios, accionistas, partícipes o sus representantes legales a 

alguien considerada como “Persona Expuesta Políticamente (PEP)”, de conformidad a lo previsto en los artículos 42 

y 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado de 

Activos y del Financiamiento de Delitos, deberá detallar la siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 

 

    

    

    

 

7. Si la oferta es presentada por una persona jurídica, o a través de un compromiso de asociación o consorcio, o de 

una asociación o consorcio constituido; declaro que uno o más accionistas, partícipes, o socios que conforman la 

misma, así como los representantes legales o procuradores comunes, según corresponda; ejercen una 

dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente deberá agregar la palabra SI, o 

la palabra, NO, según corresponda). 

 

       SI    NO 

 

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 

 

    

    

    

 

8. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la entidad 

contratante actuará de la siguiente manera: 

 

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información respectiva, a fin de que analice 

la aplicación de las sanciones que correspondan. 

 

b) Descalifique a mi representada como oferente; o, 

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 64 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación 

contractual. 

 

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES MAYORITARIOS DE 

LAS PERSONAS JURÍDICAS: 

 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA: 

 

 

Compañía Anónima.   

Compañía de Responsabilidad Limitada.   

  



 

   

Compañía Mixta.   

Compañía en Nombre Colectivo.               

Compañía en Comandita Simple y Dividida por Acciones.   

Sociedad Civil.   

Corporación.   

Fundación.   

La Sociedad por Acciones Simplificada.   

Otra.   

 

1. Declaro la identificación, nombres completos y demás información de todos los socios, accionistas o socios 

mayoritarios, hasta llegar al nivel de personas naturales, conforme el siguiente detalle: 

 

 

Notas correspondientes a las letras A y B: 

 

1. La información contenida en las letras A y B, del apartado 1.3, de la Sección I, 

del Formulario Único de la Oferta, será completada exclusivamente por personas jurídicas. 

 

2. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas de los compromisos de asociación o consorcio, 

y el procurador común de las asociaciones o consorcios constituidos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 26 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La información deberá ser 

declarada y suscrita de manera individualizada. 

 

3. Si los socios, accionistas o partícipes de la persona jurídica, o de la persona jurídica a consorciarse o 

asociarse, o de éste último legalmente constituido; poseen un porcentaje de acciones o participaciones 

inferiores al 51%, no deberán completar los cuadros contenidos en la letra B, del apartado 1.3, de la Sección 

I, del Formulario Único de la Oferta. 

 

4. La falta de presentación de la información contenida en las letras A y B será 

causal de descalificación de la oferta. 

 

C. DECLARACIÓN PARA PERSONAS NATURALES: 

 

1. Libre y voluntariamente, declaro no estar inhabilitado en el RUP para participar en 

los procedimientos de contratación pública. Por tanto, acepto que la entidad contratante me descalifique, en caso de 

encontrarme inhabilitado por alguna de las causales previstas en el artículo 153 de la Constitución de la República 

del Ecuador, letra j) del artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, artículo 252 de su Reglamento General. 

 

 

2. Garantizo la veracidad y exactitud de la información presentada; y, autorizo a la entidad contratante, al Servicio 

Nombres completos del 

socio, 

accionista o partícipe 

mayoritario de la 

persona 

jurídica 

 

Número de cédula de 

identidad, ruc o 

identificación similar 

emitida por país 

extranjero, 

de ser el caso 

 

Porcentaje de 

participación en la 

estructura de 

propiedad 

de la persona 

jurídica 

 

Domicilio 

Fiscal 

 

    

    

    

    

    



 

   

Nacional de Contratación Pública, o a los órganos de control, a  efectuar las verificaciones del caso, a fin de constatar 

la información en mención. 

 

3. Declaro que SI/ NO soy una “Persona Expuesta Políticamente (PEP)”, de conformidad a lo previsto en los artículos 

42 y 44 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado 

de Activos y del Financiamiento de Delitos. 

 

       SI    NO 

 

En caso de que la declaración sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente 

información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 

 

    

    

    

 

4. Declaro que ejerzo una dignidad de elección popular o un cargo en calidad de servidor público. (El oferente deberá 

agregar la palabra SI o la palabra NO, según corresponda). 

 

       SI    NO 

 

 

En caso de que la declaración antes referida sea afirmativa, el oferente deberá completar la siguiente información: 

 

Nombres 

completos 

 

 

Cédula o RUC Cargo o dignidad 

que ejerce 

 

Entidad o 

Institución en la que 

ejerce el cargo o 

dignidad 

 

    

    

    

 

5. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a 

la verdad, la entidad contratante actuará de la siguiente manera: 

 

a) Notificará al Servicio Nacional de Contratación Pública y remitirá la información 

respectiva, a fin de que analice la aplicación de las sanciones que correspondan; 

 

b) Descalifique mi participación como oferente; o, 

 

c) Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento al artículo 64 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación 

contractual. 

 

Además, acepto responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen. 

 

Notas correspondientes a la letra C: 

 

1. La información contenida en la letra C, del apartado 1.3, de la Sección I, del 

Formulario Único de la Oferta, será completado exclusivamente por personas naturales. 

 

2. En caso de personas naturales a consorciarse o asociarse, de conformidad a lo previsto en el artículo 26 de 

  

  



 

   

la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la información deberá ser declarada y suscrita 

de manera individualizada por cada una de las personas naturales, que conforman el mismo. 

 

3. La falta de presentación de la información contenida en la letra C, será causal de descalificación de la oferta. 

 

 

D. DECLARACIÓN DE BENEFICIARIO FINAL 

 

1. Declaro que en los términos previstos en el artículo 56 del Reglamento General a Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las siguientes personas naturales 

serán los beneficiarios finales del flujo de los recursos públicos en el presente procedimiento de contratación pública; 

por lo tanto, libre y voluntariamente autorizo al SERCOP a publicar la siguiente información declarada en esta oferta: 

 

Nombre Cédula/Pasaporte Nacionalidad No (s). de 

Cuenta (s) 

Institución 

Financiera 

     

     

     

 

2. Acepto que esta información les permitirá a los órganos de control, detectar con certeza, de acuerdo con sus 

atribuciones, el beneficiario final o real. 

 

Notas correspondientes a la letra D: 

 

1. A efectos de completar esta declaración de control del flujo de los recursos públicos, se entenderá por 

beneficiario final, a la persona natural que efectiva y finalmente a través de una cadena de propiedad o cualquier 

otro medio de control, posea o controle a una sociedad; y/o la persona natural en cuyo nombre se realiza una 

transacción. También es beneficiario final toda persona natural que ejerce un control efectivo final sobre una 

persona jurídica u otra estructura jurídica. 

 

2. Esta sección no será aplicable a las personas naturales que oferten a nombre propio; en los casos aplicables 

deberá completarse con la información de las personas naturales en cuyo nombre se actúa dentro del 

procedimiento precontractual. 

 

3. Esta sección deberá completarse por las personas jurídicas y/o naturales de los 

compromisos de asociación o consorcio, y el procurador común de las asociaciones o consorcios constituidos. 

En estos casos, las personas naturales y/o partícipes, deberán suscribir la declaración de manera individualizada. 

 

4. La falta de presentación de esta declaración será causa de rechazo y descalificación de la oferta. 

 

 

1.4 Tabla de cantidades y precios 

 

El que suscribe, luego de examinar el pliego respectivo, al presentar esta oferta declaro mi aceptación y  adhesión 

expresa  de  acogerme  a  la  entrega del “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA 

DISCAPACIDAD”,  de acuerdo a las especificaciones técnicas o términos de referencia condiciones establecidas 

en el presente pliego con código del procedimiento N°  FI-GADMA-003-2023  así como también a los precios 

establecidos conforme al siguiente cuadro: 
 

 

N° ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD OFERTADA 

   
   
   

 

 

 



 

   

1.5 Personal Mínimo Requerido 

 

No. Nombre 
 

Cargo / Función 
Observaciones 

    

 

    

 

    

 

 

 

1.6 Experiencia mínima del oferente 

 

Objeto del contrato (descripción de los 

bienes o servicios) 

 

Monto del 

Contrato 

Observaciones 

   

   

   

   

   

 

 

1.7 Equipo Mínimo Requerido 

 

Detalle del equipo Cantidad Característica 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

1.9 Otros parámetros de calificación 

 

Parámetro Descripción 

  

 

 

 

 

 



 

   

1.10. Adhesión a las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones económicas del 

procedimiento: 

 

(Nombre del proveedor), en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad contratante) con el 

objeto de ser calificado favorablemente en la Feria Inclusiva para presentar el “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 

BAJO CONVENIO MIES – GADMA DISCAPACIDAD”, luego de examinar el pliego del presente procedimiento, 

dejo constancia de mi conformidad con las especificaciones técnicas o términos de referencia y condiciones 

económicas previstas por la entidad contratante para la Feria Inclusiva, por lo que con la suscripción del presente 

formulario me adhiero a las mismas. 
 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (según el caso) 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

II FORMULARIO DE VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

 

2.1.  Asociatividad: 
 

 

 

Tipos de 

Oferentes 

 

Nombre del proveedor 

                  (persona natural o jurídica) 

 

 

 

Número de RUC 

Grupo 1 (60 puntos)   

Grupo 2 (10 puntos)   

Grupo 3 (25 puntos)   

Grupo 4 (5 puntos)   

 

*Asociatividad: A efecto de realizar una participación inclusiva y promover a las Organizaciones, Unidades de 

Economía Popular y Solidaria, se considerarán los siguientes puntajes de acuerdo a la condición jurídica de los 

oferentes;  
 

ASOCIATIVIDAD 

TIPOS DE OFERENTES PUNTAJE 

Grupo 1.- Organizaciones de economía popular y 

solidaria conformadas en los sectores comunitarios, 

asociativos y cooperativas. 

 60 

Grupo 2.- Unidades económicas populares (persona 

natural) 
 10 

Grupo 3.- Artesanos   25 

Grupo 4.- Micro y pequeñas unidades productivas.   5 

 
 

(Para acceder a la puntuación de acuerdo a los criterios inclusión, se deberá acompañar a la oferta la 

documentación que acredite la condición señalada). 

 
 



 

   

2.2.  Criterios de igualdad 

 

OTROS PARÁMETROS 

 
CRITERIOS PUNTAJE 

 

Lista de Socios o trabajadores que otorguen 
acceso a puntaje acorde el % establecido. 

 
 

 

Intergeneracional 

Diez (10) puntos a los oferentes que tengan al 

menor cuatro (4) por ciento de personas 

mayores a 65 años 

 

Diez (10) puntos a los oferentes que tengan al 

menor cuatro (4) por ciento de personas 

entre 18 y 29 años.  

1………… 

2………… 

3………… 

 

Persona con 

Discapacidad 

Diez (10) puntos a los oferentes que tengan al 
menor cuatro (4) por ciento de personas con 

discapacidad como socio o trabajador, con 

al menos seis meses de antigüedad previo al 
lanzamiento de la Feria Inclusiva. 

1………… 

2………… 

3………… 

 

Beneficiarios del Bono de 

Desarrollo humano 

Cinco (5) puntos a los oferentes que tengan al 
menor cuatro (4) por ciento de personas de 

personas que reciban el Bono de Desarrollo 

Humano, con al menos seis meses de 
antigüedad previo al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva. 

1………… 
2………… 

3………… 

 

Identidad de Género 

Cinco (5) puntos a los oferentes que estén 
conformados con al menos el 65% de 

mujeres, con al menos seis meses de 

antigüedad previo al lanzamiento de la Feria 
Inclusiva y para lo cual deberá presentar la 

nómina o la planilla del IESS para 

verificación. 

1………… 

2………… 
3………… 

 

(Para acceder a la puntuación de acuerdo a los criterios inclusión, se deberá acompañar a la oferta la 

documentación que acredite la condición señalada). 

 

OBSERVACIÓN: Con la finalidad de verificar el porcentaje mínimo de personas para otorgar la puntuación en 

cada uno de los parámetros inclusivos y la antigüedad de al menos seis (6) meses previos al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva, dispuesto en la normativa legal vigente, a más de los requisitos detallados en los párrafos anteriores, los 

oferentes deberán presentar la nómina total de socios o la planilla total de empleados registrados en el IESS.  

 

*Criterios de igualdad: Este parámetro permitirá priorizar la compra inclusiva a los oferentes que cuenten con 

miembros que acrediten los siguientes criterios de igualdad: intergeneracional, personas con discapacidades, 

beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano e igualdad de género.  

 

El puntaje máximo que se otorgará por criterio de igualdad no excederá de veinte (20) puntos, sin perjuicio de que 

el oferente acredite más de un criterio de igualdad. Los criterios de discapacidad e igualdad de género otorgarán una 

puntuación adicional a la alcanzada por el oferente. 



 

   

 

Intergeneracional: Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el cuatro por ciento (4%) de 

personas mayores de sesenta y cinco (65) años como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad 

previo o/lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberán presentar la cédula de ciudadanía; adicionalmente, 

se presentará la nómina de socios o la planilla del IESS para verificación. 

 

Se otorgarán diez (10) puntos a los oferentes que tengan al menos el cuatro por ciento (4%) de personas entre 18 y 

29 años como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria 

Inclusiva; para lo cual, deberán presentar la cédula de ciudadanía; adicionalmente, se presentará la nómina de socios 

o la planilla del IESS para verificación. 

 

Personas con discapacidad: Se otorgará 10 puntos a los oferentes que cuenten con al menos el cuatro por ciento 

(4%) de personas con discapacidad como socio o trabajador, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al 

lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar el carnet de discapacidad otorgado por la entidad 

pública competente (Resolución 092 del SERCOP). 

 

Beneficiarios del Bono de Desarrollo Humano: Se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que cuenten con al 

menos el cuatro por ciento (4%) de personas como socio o trabajador que reciban el Bono de Desarrollo Humano. 

con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de la Feria Inclusiva; para lo cual, deberá presentar 

la certificación de ser usuario del Bono de Desarrollo Humano (Resolución 092 del SERCOP). 

  

Igualdad de género: se otorgarán cinco (5) puntos a los oferentes que estén conformados con al menos el sesenta y 

cinco por ciento (65%) de mujeres, con al menos seis (6) meses de antigüedad previo al lanzamiento de /0 Feria 

Inclusiva; para lo cual, deberá presentar la nómina de socios o la planilla del lESS para verificación. (Resolución 

092 del SERCOP) 
 

2.3.   Parámetros de calidad 

 

(Para acceder a la puntuación de acuerdo a los criterios inclusión, se deberá acompañar a la oferta la 

documentación que acredite la condición señalada). 

 

 

Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario, 
 
 
 
 

------------------------------------------------------- 

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO (según el caso) 

 

(LUGAR Y FECHA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

III COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO (DE SER EL CASO) 

 

 

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte, ………………………. (persona natural o 

representante legal de persona jurídica), debidamente representada por …………… ………….; y, por otra parte, 

(personas natural o representante legal de persona jurídica),  …..……… representada por………………………., 

todos debidamente registrados y habilitados en el RUP. 

 

Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan suscribir el 

presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el procedimiento de contratación No. ……., cuyo 

objeto es………………………. y por lo tanto expresamos lo siguiente: 

 

 

a) El Procurador Común de la Asociación o Consorcio será (indicar el nombre), con cédula de ciudadanía o 

pasaporte N° ______________ de (Nacionalidad), quien está expresamente facultado representar en la fase 

precontractual. 

  

b) El detalle valorado de los aportes de cada uno de los miembros es el siguiente: (incluir el detalle de los 

aportes sea en monetario o en especies, así como en aportes intangibles, de así acordarse). 

 

c) Los compromisos y obligaciones que asumirán las partes en la fase de ejecución contractual, de resultar 

adjudicada; son los siguientes: (detallar) 

 

d) En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la asociación o 

consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso mediante la suscripción de la 

pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para dar cumplimiento a lo 

previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, aplicable a este caso. 

 

e) La asociación o consorcio está integrado por:  

 

Número Asociados o Consorciados 
Porcentaje de 

participación 

1   

2   

 
El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los miembros, debe ser igual 

al 100%. 

 

f) La responsabilidad de los integrantes de la asociación o consorcio es solidaria e indivisible para el 

cumplimiento de todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones emanadas del procedimiento 

precontractual, con renuncia a los beneficios de orden y excusión; 

 

g)  La constitución de la asociación o consorcio se la realizará dentro del plazo establecido en la normativa 

vigente o en el pliego, previo a la suscripción del contrato. 

 

h) El plazo del compromiso de asociación o consorcio y plazo del acuerdo en caso de resultar adjudicatario, 

cubrirá la totalidad del término precontractual, hasta antes de suscribir el contrato de asociación o consorcio 

respectivo, y noventa días adicionales. 

 

 

 



 

   

Además, manifestamos que el consorcio cumplirá con todo lo determinado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y su Reglamento General, así como con lo establecido en la normativa que expida el Servicio 

Nacional de Contratación Pública. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Asociado o consorciado 1.-  

Firma: Representante Legal o persona natural. 

Nombre: Representante Legal o persona natural. 

Domicilio: 

Lugar de recepción de notificaciones: 

Asociado o consorciado 2.-  

Firma: Representante Legal o persona natural 

Nombre: Representante Legal o persona natural. 

Domicilio: 

Lugar de recepción de notificaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

 

SECCIÓN V 

 

PROYECTO DE CONTRATO 

 

V.I CONDICIONES PARTICULARES DE LOS CONTRATOS DE FERIA INCLUSIVA DE BIENES Y/O 

SERVICIOS 

 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO, representado por la Ing. Laura Pilamunga 

Pilamunga, delegada de la Máxima Autoridad, a quien en adelante se le denominará contratante; y, por otra (nombre 

del contratista o de ser el caso del representante legal, apoderado o procurador común de la “persona jurídica”), 

a quien en adelante se le denominará contratista. Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

 

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES 

 

1.1 De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y 

artículo 43 de su Reglamento General, el Plan Anual de Contratación de la contratante, contempla la contratación 

del “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA DISCAPACIDAD” 

. 

 

1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la contratante resolvió aprobar el 

pliego de procedimiento de Feria Inclusiva signado con el código N° FI-GADMA-003-2023 cuyo objeto es la 

contratación del “SERVICIO DE ALIMENTACIÓN BAJO CONVENIO MIES – GADMA DISCAPACIDAD”.  

 

1.3 Se cuenta con la existencia de recursos económicos para aplicarse en esta contratación, según se desprende 

de la partida presupuestaria N° 73.02.35.002 denominada “Servicio de Alimentación”, conforme certificación 

presupuestaria N° 423 de fecha 22 de junio de 2023, emitida por la Directora Financiera. 

 

1.4 Se realizó la respectiva convocatoria el (día) (mes) (año), a través del Portal Institucional del Servicio 

Nacional de Contratación Pública. 

 

1.5 Luego del procedimiento correspondiente, (nombre) en su calidad de máxima autoridad de la contratante (o 

su delegado), mediante resolución (No.) de (día) de (mes) de (año), adjudicó el contrato para la (establecer objeto 

del contrato) al oferente (nombre del adjudicatario). 

 

Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

 

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:  

 

a) El pliego (Condiciones Particulares del Pliego CPP y Condiciones Generales del Pliego CGP) incluyendo las 

especificaciones técnicas, o términos de referencia del objeto de la contratación. 

 

b) Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes o prestación de servicios (CGC) 

publicados y vigentes a la fecha de la convocatoria en el la Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública. 

 

c) La oferta presentada por el contratista, con todos sus documentos que la conforman. 

 

d) Las garantías presentadas por el contratista. (De ser el caso) 

 

e) La resolución de adjudicación. 

 



 

   

f) Las certificaciones de (dependencia a la que le corresponde certificar), que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

 

g) En el caso que el bien a ser adquirido corresponda a uno de la lista de los CPCs publicados en el Portal 

Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, que constan en el Anexo 20 de la Codificación y 

Actualizaciones de las Resoluciones del SERCOP, se considerará como parte integrante del contrato los 

requerimientos correspondientes al nivel de Transferencia de Tecnología, según corresponda. 

 

(En los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación de bienes y servicios o 

la licitación de obras, según corresponda, se protocolizarán ante Notario Público, incorporándose los 

documentos determinados en el artículo 256 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.). 

 

Cláusula Tercera. - OBJETO DEL CONTRATO  

 

3.1 El contratista se obliga con la (contratante) a (suministrar, instalar y entregar debidamente funcionando 

los bienes) (proveer los servicios requeridos) y a ejecutar el contrato a entera satisfacción de la contratante, (designar 

lugar de entrega o sitio), según las características y especificaciones técnicas o términos de referencia constantes en 

la oferta, que se agrega y forma parte integrante de este contrato. 

 

3.2 (Caso de bienes) Adicionalmente el contratista proporcionará el soporte técnico, los mantenimientos 

preventivo y correctivo respectivos por el lapso de (….) contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 

entrega recepción única, periodo que corresponde al de vigencia de la garantía técnica; entregará la documentación 

de los bienes; y, brindará la capacitación necesaria para (número) servidores (en las instalaciones de la entidad 

contratante), (impartida por personal certificado por el fabricante), de ser el caso. 

 

Para el caso de adquisición, arrendamiento y prestación de servicios en los que requiera de equipos informáticos, 

equipos de impresión, vehículos, equipos médicos y proyectores, se deberá aplicar el principio de vigencia 

tecnológica de conformidad a las regulaciones expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

(Caso de servicios) (Estipúlese lo que la entidad contratante considere pertinente en cuanto a correctivos o 

actualizaciones del servicio que recibirá, incluyendo riesgos, de ser el caso).  

 

El contratista se obliga con la (contratante) a cumplir con todos los requerimientos y compromisos determinados 

según el nivel de transferencia de tecnología que se requiera para uno de los bienes que constan en el Anexo 20 de 

la Codificación y Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Cláusula Cuarta. - PRECIO DEL CONTRATO 

 

4.1 El valor del presente contrato, que la contratante pagará al contratista, es el de (cantidad exacta en números 

y letras) dólares de los Estados Unidos de América, más IVA, de conformidad con la oferta presentada por el 

contratista, valor que se desglosa como se indica a continuación: 

 

(Para bienes incluir tabla de cantidades y precios corregida de la oferta) (Para servicios incluir tabla del precio 

ofertado con su desglose). 

 

4.2 Los precios acordados en el contrato, constituirán la única compensación al contratista por todos sus costos, 

inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que será 

añadido al precio del contrato. 

 

Cláusula Quinta. - FORMA DE PAGO 

 

(En esta cláusula la entidad contratante detallará la forma de pago. De contemplarse la entrega de anticipo no será 

mayor al setenta por ciento 70% del valor contractual. Se deberá establecer la fecha máxima del pago del mismo.) 

El anticipo que la contratante haya entregado al contratista para la adquisición de los bienes y/o prestación del 

servicio, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.  

 



 

   

(En el caso de adquisición de bienes, los pagos totales o parciales se realizarán contra el Acta o Actas de Entrega 

Recepción Total o Parcial de los bienes adquiridos). 

 

(En el caso de servicios, serán pagados contra la presentación de la correspondiente factura, previa aprobación de 

la entidad contratante). 

 

No habrá lugar a alegar mora de la contratante, mientras no se amortice la totalidad del anticipo otorgado 

 

Cláusula Sexta. - GARANTÍAS 

 

6.1 En este contrato se rendirán las siguientes garantías: (establecer las garantías que apliquen de acuerdo con 

lo establecido en el Pliego para las contrataciones de bienes y servicios que es parte integrante del presente 

contrato). 

 

6.2 Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 253 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Entre tanto, deberán mantenerse vigentes, lo que 

será vigilado y exigido por la contratante. 

 

Cláusula Séptima. - TÉRMINO 

 

(Caso de bienes) El término para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, (instalados, puestos en 

funcionamiento, así como la capacitación, de ser el caso) a entera satisfacción de la contratante es de (número de 

días), contado a partir de (fecha de entrega del anticipo o suscripción del contrato). 

 

(Caso de servicios) El término para la prestación de los servicios contratados a entera satisfacción de la contratante 

es de (número de días), contado a partir de (fecha de entrega del anticipo o suscripción del contrato). 

 

Cláusula Octava. - MULTAS 

 

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, se aplicará la multa 

de (valor establecido por la entidad contratante, de acuerdo a la naturaleza del contrato, en ningún caso podrá ser 

menos al 1 por 1.000 del valor del contrato).  (El porcentaje para el cálculo de las multas lo determinará la entidad 

en función del incumplimiento y de la contratación). 

 

Cláusula Novena. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS 

 

(Para bienes, que no correspondan al sistema de precios unitarios: El valor de este contrato es fijo y no estará 

sujeto a reajuste por ningún concepto, caso contrario se deberá aplicar lo establecido en el artículo 282 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública).  

 

(Para servicios cuya forma de pago corresponda al sistema de precios unitarios: el contrato se sujetará al sistema 

de reajuste de precios previsto en los artículos 267 y 281 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública). 

 

Nota: (Esta cláusula no será aplicable si las partes han convenido, según lo previsto en el pliego correspondiente, 

en la renuncia del reajuste de precios, caso en el cual se establecerá en su lugar una disposición específica en ese 

sentido). 

 

Cláusula Décima. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO 

 

10.1 La contratante designa al (nombre del designado), en calidad de administrador del contrato, quien deberá 

atenerse a las condiciones generales y particulares del pliego que forma parte del presente contrato, y velará por el 

cabal cumplimiento del mismo en base a lo dispuesto en el artículo 295 de Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

10.2 La contratante podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará notificar al contratista la 

respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación del texto contractual. 

 



 

   

Cláusula Undécima. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

11.1 Terminación del contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y Generales del Contrato. 

 

11.2 Causales de Terminación unilateral del contrato. - Tratándose de incumplimiento del contratista, 

procederá la declaración anticipada y unilateral de la contratante, en los casos establecidos en el artículo 94 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Además, se considerarán las siguientes causales: 

 

a) Si el contratista no notificare a la contratante acerca de la transferencia, cesión, enajenación de sus acciones, 

participaciones, o en general de cualquier cambio en su estructura de propiedad, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que se produjo tal modificación; 

 

b) Si la contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, no autoriza la transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, 

transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de 

expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del capital social del 

contratista;  

 

c) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la provisión de bienes o 

prestación de servicios objeto del contrato es inferior a la declarada; 

 

d) Si el contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el formulario de la oferta - Presentación 

y compromiso; 

 

e) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o inexactitud en la 

información presentada por la contratista, en el procedimiento precontractual o en la ejecución del presente 

contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato 

por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará contratista incumplido, 

sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar. 

 

f) (La entidad contratante podrá incorporar causales adicionales de terminación unilateral, conforme lo 

previsto en el numeral 6 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.).  

 

11.3 Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral 

del contrato será el previsto en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

Cláusula Duodécima. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

(Las partes podrán establecer los términos específicos del convenio arbitral, para el efecto se propone el siguiente 

texto: 

  

En caso de que, respecto de las divergencias o controversias suscitadas sobre el cumplimiento, interpretación y 

ejecución del presente contrato, no se lograre un acuerdo directo entre las partes, éstas renuncian expresamente a la 

jurisdicción ordinaria, y se someten a los mecanismos alternativos de resolución de conflictos previstos en la Ley de 

Arbitraje y Mediación de la República del Ecuador, al reglamento de funcionamiento del centro de mediación y 

arbitraje de (determinar el centro de mediación acordado entre las partes) y a las siguientes normas: 

  

a) Previamente a iniciar el trámite del arbitraje, las partes someterán la controversia a mediación para lograr un 

acuerdo mutuamente satisfactorio.  

b) En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante la mediación, las partes se someten a arbitraje 

administrado por el centro de arbitraje y mediación de (determinar el centro de mediación acordado entre las 

partes). El Tribunal estará conformado por tres árbitros principales y un alterno, y serán seleccionados de la 

siguiente forma: cada una de las partes, en el término de cinco días contados desde la citación de la demanda 



 

   

arbitral, elegirá su árbitro de la lista oficial proporcionada por el centro de arbitraje y mediación, y los dos 

árbitros elegidos, en el mismo término de cinco días escogerán al tercer árbitro, quien presidirá el Tribunal, 

y al árbitro alterno. El tercer árbitro y el árbitro alterno serán seleccionados de la lista oficial proporcionada 

por el centro de arbitraje y mediación, y el término para su designación se contará a partir de la fecha en que 

los árbitros nombrados por las partes hayan manifestado por escrito su aceptación de desempeñar el cargo. 

En el evento en que alguna de las partes, o los árbitros designados por éstas, no efectuaren las designaciones 

que les corresponden dentro del término previsto, éstas se efectuarán por sorteo, a pedido de cualquiera de 

las partes, conforme lo establece el inciso quinto del artículo 16 de la Ley de Arbitraje y Mediación.   

c) Las partes autorizan al Tribunal Arbitral para que ordene y disponga medidas cautelares que procedan y se 

ajusten a la normativa procesal ecuatoriana, y para la ejecución de tales medidas; el Tribunal solicitará el 

auxilio de funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos que sean necesarios, sin tener que 

recurrir a juez ordinario alguno. 

d) El laudo que expida el Tribunal Arbitral deberá fundarse en derecho y por consiguiente sujetarse al contrato, 

a la ley, a los principios universales del derecho, a la jurisprudencia y a la doctrina. 

e) Las partes se obligan a acatar el laudo arbitral que se expida.  

f) Los costos y gastos arbitrales que genere el proceso arbitral serán cubiertos por el demandante. 

g) El lugar del arbitraje será en la ciudad de (ciudad), en las instalaciones del centro de arbitraje y mediación de 

(determinar el centro de mediación acordado entre las partes) y su tramitación será confidencial. 

h) Si el Tribunal Arbitral declarara que no tiene competencia para resolver la controversia, ésta se someterá al 

procedimiento establecido en el Código Orgánico General de Procesos, siendo competente para conocer y 

resolver la controversia el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el 

domicilio de la entidad contratante. Para tal efecto, el Tribunal Arbitral deberá conocer y resolver en la 

audiencia de sustanciación todas las excepciones previas que la parte demandada haya propuesto en su escrito 

de contestación a la demanda, con excepción de aquellas que se refieran a la caducidad y prescripción que 

serán resueltas en el laudo arbitral.  

i) El contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si el 

contratista incumpliere este compromiso, la contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato 

y hacer efectivas las garantías. 

j) La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el contratista declara conocer el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano y, por lo tanto, se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea 

aplicable al presente contrato.) 

 

Cláusula Décima Tercera: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES 

 

13.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán formuladas por 

escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones entre el administrador del contrato y el 

contratista se harán a través de documentos escritos o por medios electrónicos.  

 

 

Cláusula Décima Cuarta. - DOMICILIO  

 

14.1. Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de (establecer 

ciudad). 

 

14.2. Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

 

La contratante: (dirección, teléfonos y correo electrónico).  



 

   

 

El contratista:(dirección, teléfonos y correo electrónico). 

 

Cláusula Décima Quinta. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

 

15.1 Declaración. - Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el texto íntegro 

de las Condiciones Generales del Contrato, publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, vigente a la fecha de la convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte 

integrante de este Contrato que están suscribiendo.  

 

15.2. Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en el presente 

contrato y se someten a sus estipulaciones. 

 

  

Dado, en la ciudad de Ambato, a  

 

 

 

 

___________________________     _____________________________ 

      LA CONTRATANTE      EL CONTRATISTA 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPALIDAD DE AMBATO 

SECCIÓN V 

PROYECTO DE CONTRATO 

 

V.II CONDICIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS DE FERIA INCLUSIVA DE BIENES Y/O DE 

SERVICIOS 

 

Nota: Las Condiciones Generales de los Contratos de provisión de bienes y/o prestación de servicios son de 

cumplimiento obligatorio para las entidades contratantes y los contratistas que celebren este tipo de contratos, 

provenientes de procedimientos sujetos a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, como 

“Feria Inclusiva”. 

 

Cláusula Primera. - INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

1.1 Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar claramente la intención de 

los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:  

 

a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de Contratación Pública o en este 

contrato, se atenderá su tenor literal. 

 

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio, de conformidad con el 

objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir contradicciones entre el contrato y los 

documentos del mismo, prevalecerán las normas del contrato.   

 

c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la 

debida correspondencia y armonía. 

 

d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación 

del Código Civil, “De la Interpretación de los Contratos”.  

 

1.2 Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la manera que se indica 

a continuación: 

 

a. “Adjudicatario”, es el oferente a quien la entidad contratante le adjudica el contrato. 

 

b. “Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el procedimiento de contratación, a la que le 

corresponde actuar de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

Reglamento General, la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública, el pliego 

aprobado, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables. 

 

c. “Contratista”, es el oferente adjudicatario. 

 

d. “Contratante” “Entidad Contratante”, es la entidad pública que ha tramitado el procedimiento del cual surge 

o se deriva el presente contrato. 

 

e. “LOSNCP”, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

f. “RGLOSNCP”, Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Púbica. 

 



 

   

g. “Oferente”, es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una "oferta", en atención al 

procedimiento de contratación. 

 

h. “Oferta”, es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente a través de la cual se obliga, 

en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la provisión de bienes o prestación de servicios. 

 

i. “SERCOP”, Servicio Nacional de Contratación Pública. 

 

Cláusula Segunda. - FORMA DE PAGO 

 

Se estará a lo previsto en las Condiciones Particulares del Contrato, y, además: 

 

2.1 El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el contratista apertura en una institución 

financiera estatal, o privada de propiedad del Estado en más de un cincuenta por ciento. El contratista autoriza 

expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que será depositado el anticipo. El administrador del 

contrato designado por la contratante verificará que los movimientos de la cuenta correspondan estrictamente al 

proceso de ejecución contractual.  

 

El anticipo que la contratante haya otorgado al contratista para la ejecución del contrato, no podrá ser destinado a 

fines ajenos a esta contratación. 

 

2.2 La amortización del anticipo entregado en el caso de la prestación de servicios se realizará conforme lo 

establecido en el artículo 265.1 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

 

2.3 Todos los pagos que se hagan al contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción al precio 

convenido, a satisfacción de la contratante, previa la aprobación del administrador del contrato. 

 

2.4 De los pagos que deba hacer, la contratante retendrá igualmente las multas que procedan, de acuerdo con el 

contrato. 

  

2.5 Pagos indebidos: La contratante se reserva el derecho de reclamar al contratista, en cualquier tiempo, antes 

o después de la prestación del servicio, sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, 

debidamente justificada, obligándose el contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a 

plantear la contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés convencional, establecido 

por el Banco Central del Ecuador. 

 

Cláusula Tercera. - GARANTÍAS 

 

3.1 Se estará a lo contemplado en las Condiciones Particulares del Contrato y la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública. 

 

3.2 Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la contratante en los 

siguientes casos: 

 

3.2.1 La de fiel cumplimiento del contrato: 

 

a) Cuando la contratante declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas imputables al 

contratista. 

 

b) Si la contratista no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 



 

   

 

3.2.2 La del anticipo: 

 

a) Si el contratista no la renovare cinco días antes de su vencimiento. 

 

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que el contratista no pague a la contratante el saldo 

adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la liquidación del contrato. 

 

3.2.3 La técnica: 

 

a) Cuando se incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con lo establecido en el pliego y este contrato. 

 

Cláusula Cuarta. - PRÓRROGAS DE TÉRMINO 

 

4.1 La contratante prorrogará el término total o los términos parciales en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el contratista así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro del término 

de quince días siguientes a la fecha de producido el hecho, siempre que este se haya producido por motivos de 

fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, 

previo informe del administrador del contrato. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

el contratista está obligado a continuar con la ejecución del contrato, sin necesidad de que medie notificación 

por parte del administrador del contrato para reanudarlo. 

 

b) Por suspensiones en la ejecución del contrato, motivadas por la contratante u ordenadas por ella y que no se 

deban a causas imputables al contratista. 

 

c) Si la contratante no hubiera solucionado los problemas administrativos-contractuales en forma oportuna, cuando 

tales circunstancias incidan en la ejecución del trabajo. 

 

4.2 En casos de prórroga de término, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que, suscrito por ellas, 

sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido. Y en tal caso se requerirá la 

autorización de la máxima autoridad de la contratante, previo informe del administrador del contrato. 

 

Cláusula Quinta. - OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

  

A más de las obligaciones señaladas en las Condiciones Particulares del Pliego que son parte del contrato, las 

siguientes: 

 

5.1 El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del procedimiento de contratación tramitado, 

sobre la base de las especificaciones técnicas o los términos de referencia elaborados por la entidad contratante y 

que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 

inconformidad con los mismos, como causal para solicitar ampliación del término, o contratos complementarios. La 

ampliación del término, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si fueren aprobados por la 

administración.  

 

5.2 El contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las personas designadas por la 

entidad contratante, toda la información y documentación que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento 

técnico relacionado con la ejecución del contrato, así como de los eventuales problemas técnicos que puedan 

plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para resolverlos.  

Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el administrador del contrato, deberán tener 

el conocimiento suficiente de la ejecución del contrato, así como la eventual realización de ulteriores desarrollos. 



 

   

Para el efecto, el contratista se compromete durante el tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas 

designadas por la entidad contratante toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada y/o 

atinente al desarrollo y ejecución del contrato. 

 

5.3 Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista ejecutar el contrato conforme a 

las especificaciones técnicas o términos de referencia establecidos en el pliego, y cumplir con el porcentaje mínimo 

de Valor Agregado Ecuatoriano ofertado de ser el caso. 

 

5.4 El contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y legalmente del objeto del 

contrato y sea exigible por constar en cualquier documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

 

5.5 El contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Código del Trabajo y en la 

Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que la 

contratante tenga responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la ejecución del 

contrato, ni con el personal de la subcontratista. 

 

5.6 El contratista se obliga al cumplimiento de lo exigido en el pliego, a lo previsto en su oferta y a lo establecido 

en la legislación ambiental, de seguridad industrial y salud ocupacional, seguridad social, laboral, etc.  

 

5.7 Si el lugar donde se va a ejecutar la obra o se destinarán los bienes y servicios objeto de la contratación 

pertenece al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, el contratista en la ejecución del contrato contará con al menos el 

70% de servicios o mano de obra de residentes de esa Circunscripción, con excepción de aquellas actividades para 

las que no exista personal calificado o que el bien sea de imposible manufacturación en esa Circunscripción.  

 

Cláusula Sexta. - OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE 

 

6.1 Son obligaciones de la contratante las establecidas en las Condiciones Particulares del Pliego que son parte 

del contrato. 

 

Cláusula Séptima. - CONTRATOS COMPLEMENTARIOS (Aplica únicamente para Servicios) 

 

7.1 Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios, de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en su Reglamento General. 

 

Cláusula Octava. - RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO 

 

(De acuerdo al artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en los contratos de 

adquisición de bienes y/o prestación de servicios, existirá solamente la recepción definitiva, sin perjuicio de que, de 

acuerdo a la naturaleza del contrato -si se estableciere que el contrato es de tracto sucesivo, es decir, si se conviene 

en recibir los bienes o el servicio por etapas o de manera sucesiva-, puedan efectuarse recepciones parciales).   

 

La recepción del (objeto de la contratación) se realizará a entera satisfacción de la contratante, y será necesaria la 

suscripción de la respectiva Acta suscrita por el contratista y los integrantes de la comisión designada por la 

contratante, en los términos del artículo 325 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.  

 

8.1 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación final del contrato suscrita entre las partes se realizará 

en los términos previstos por el artículo 326 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública. 

 



 

   

Cláusula Novena. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

 

9.1 La contratante efectuará al contratista las retenciones que dispongan las leyes tributarias, conforme la 

legislación tributaria vigente. 

 

La contratante retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenare y que 

corresponda a mora patronal, por obligaciones con el seguro social provenientes de servicios personales para la 

ejecución del contrato de acuerdo a la Ley de Seguridad Social. 

 

9.2 Es de cuenta del contratista el pago de los gastos notariales, de las copias certificadas del contrato y los 

documentos que deban ser protocolizados en caso de que sea necesario. En dicho caso, el contratista entregará a la 

contratante hasta dos copias del contrato, debidamente protocolizadas. En caso de terminación por mutuo acuerdo, 

el pago de los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del contratista. 

 

Cláusula Décima. - TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

 

La declaratoria de terminación unilateral y anticipada del contrato no se suspenderá por la interposición de reclamos 

o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte del 

contratista. 

 

Cláusula Undécima. - LEVANTAMIENTO DEL SIGILO BANCARIO 

 

Autorizo al Servicio Nacional de Contratación Pública o a los organismos de control correspondientes, el 

levantamiento del sigilo bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a mi nombre; y a nombre 

de mi representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del procurador común de los compromisos de 

asociación o consorcio o de las asociaciones o consorcios constituidos; a fin de verificar el origen lícito de los fondos 

y recursos a emplearse en la ejecución del presente procedimiento de contratación pública. Así mismo, autorizo que 

toda la información relacionada con los pagos recibidos como contratista o sub contratista del Estado, así como mis 

movimientos financieros, tendrán el carácter de público y deberán ser difundidos a través de un portal de información 

o página web destinada para el efecto, que permitan detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá 

alegar reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. 

 

Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el artículo 61 de la Codificación y Actualización de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP; las cuentas bancarias y sus movimientos, de todas las personas naturales o 

jurídicas que consten como socios o accionistas, en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica 

o consorcio oferente, cuando estén relacionadas con el flujo de los recursos públicos, no estarán sujetas a sigilo 

bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta disposición, inclusive las personas declaradas como 

beneficiarios finales, o cualquier persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos 

públicos. 

  

(Hasta aquí el texto de las Condiciones Generales del Contrato para la adquisición de bienes o contratación de 

servicios). 

 

 

NOTA.- Las Condiciones Generales de los Contratos de bienes y/o servicios, no requieren de firma por parte de 

los representantes de la entidad contratante ni del contratista, puesto que están incorporados como parte integrante 

del contrato de adquisición de bienes y/o servicios, conforme la cláusula segunda “DOCUMENTOS DEL 

CONTRATO” de la Condiciones Particulares del Contrato. 
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